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Respetable licenc¡ado Mejía Orellana:

Atentamente me dirijo a usted para ¡nformarle que mediante resolución del 23 de
noviembre de 2010, emit¡da por la Unidad de Asesoría de Tesis, se me nombró como
revisor de Tes¡s de la bach¡¡ler ANA RUTH GUZMÁN MOMLES, por lo que en
cumpl¡miento de d¡cha resoluc¡ón, hago de su conocim¡ento que a la estudiante sé le
revisó oportunamente la eiaborac¡én de la investigación titulada "LA OISCRIMINACIÓN
DE LA MUJER EN MATERIA LABORAL EN LAS EMPRESAS MAQUILERAS DE LA
ZONA CUATRO DEL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", razón por la cual me permito d¡ctam¡nar lo s¡gu¡ente:

l. Cons¡dero que el conten¡do científ¡co y técnico en el trabajo realizado por la
bachiller Guzmán Morales, contempla una problemát¡ca de mucho ¡nterés nacional
e inlernac¡onal; por lo tanto, fue at¡nado basarse en el cuerpo legal relacionado con
las leyes laborales de Guatemala; además de los Tratados lnternacionales que el
país ha ratif¡cado, los cuales garant¡zan protecc¡ón a las mujeres. El tema tratado
reviste de interés para tos órganos encárgados de velar para que los derechos de
las mujeres trabajadoras no sean vulneradas.

ll. En el desarrollo del trabajo se puede apreciar un enfoque metodológ¡co deduct¡vo
e ¡nduct¡vo, partiendo de datos o hechos conoc¡dos como a descubair otros.

lll. La bachiller se ajusló a las nomas de ortografia y redacción, hecho ev¡denciado en
!a estructuE de todo el trabajo; acc¡ones que contr¡buyeron a que el fondo y forma
del m¡smo se ajustaran a lo esperado en esla clase de investigac¡ones.



La estud¡ante concluyó que la real¡dad de la poblac¡ón femen¡na del mun¡c¡p¡o de
Villa Nueva está l¡gada a aspectos culturales, m¡smos que ¡mp¡den una legit¡ma
apl¡cac¡ón o aprop¡ac¡ón de la normativa v¡genle re¡acionada; también recom¡enda
oportunamente a las ¡nst¡tuciones encargadas y vinculadas con la protección de las
mujeres trabajadoras, convertirse en entes fiscalizadores de la ejecuc¡ón de las
normas establec¡das en los acuerdos internac¡onales, así como el marco legal
nacionai; con el fin últ¡mo de garant¡zar y procurar el respeto y la promoc¡ón de los
derechos en mater¡a laboral, de las mujeres trabajadoras.

A mi.¡u¡cio, el aporte científico de la investigación se prcsenta en el resumen de la
normativa relac¡onada con el trabajo de las mujeres y el ajuste de las m¡smas a los
tratados internac¡onales relac¡onados con la materia; la claridad del contenido
establec¡do sirve para hacer un llamado a todos aquellos ¡nvolucrados en el
bienestar de la población menor de edad trabajadora, a que se realicen acciones
cuyo fin último sea la protecc¡ón de los derechos humanos de uno de los seclores
mas vulnerables de Guatemala.

Vl. La Bibl¡ografía utilizada me pareció aprop¡ada, diversa y bastante actual¡zada, por
lo que logró sustentar fehac¡entemente su trabajo.

Luego de haber praclicedo un anál¡sis cuidadoso del presente trabajo de tesis,
cons¡dero que el m¡smo constituye un importante aporte al estud¡o de los efectos de la
¡ntervención de la Inspección Generai de Trabajo en la etapa conc¡liatoria ante la
terminación de la relación laboral en el sector privado, en el mun¡cipio de Villa Nueva,
deparlamento de Guatemala. Por las razones menc¡onadas, cons¡dero que el trabajo de
iesis del bachiller Guzmán Morales, cumple con todo lo establecido en elArtículo 32 del
Normativo para la Elaboración de tes¡s de Licenc¡atura en Cienc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales
y del Examen General Público, lo cual me permite em¡tir dictamen favorablemente, por
lo que sol¡cito se continúe con el trámite establecido de conformidad con la ley.

Atentamente,

il*,'
Licda. María Teresa Gómez López

Revisora
Colegiado 4532
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En Guatemala ex¡sten muchas mujeres que se ven en la necesidad de trabajar para

contribuir al sostenimiento del hogar, dicha circunstancia las hace más vulnerables porque

la mujer debe comb¡nar su papel de madre y responsable del cuidado d¡ario de su círculo

fam¡l¡ar, por la neces¡dad de aportar para los gastos de su famil¡a, aceptan empleos donde

son víctimas de discr¡minac¡ón.

Ese es el caso de algunas mujeres trabajadoras en las maqu¡las, ubicadas en la zona

cuatro del munic¡p¡o de Villa Nueva.

Las maquilas absorben gran parte de la mano de obra femen¡na, donde carecen de

estab¡l¡dad laboral, prestac¡ones laborales, prótecc¡ón a sus derechos laborales y

seguridad soc¡al.

Es importante menc¡onar que el trabajo femenino es poco calif¡cado, no cuentan con

condic¡ones adecuadas de trabajo, no se les permite mejorar su nivel educat¡vo, ya que no

ex¡slen programas de apoyo por entidades gubernamentales y no gubernamentales que

podrían resolver, regular y fortalecer las leyes en materia laboral, especificamente en lo

que se ref¡ere a la mujer. Asf mismo promover seguridad laboral, pues las fém¡nas son un

sector desprotegido.

Con la presenle invest¡gación se pretende dar a conocer elementos teór¡cos, prácticos y

jurídicos, sobre la discr¡m¡nación de la mujer en materia laboral en las empresa maquileras

de la zona cuatro del municip¡o de Villa Nueva, departamento de Guatemala, pero en

esencia las pos¡bles propuestas que se pueden generar para proteger a la mujer, para que

los derechos que establece el Cód¡go de Trabajo de Guatemala.

Considerando lo antes mencionado, la suposic¡ón fundamental en la que baso la presente

¡nvestigación queda planteada de la s¡gu¡ente forma: El acceso a la educac¡ón y el

acompañamiento del M¡nisterio de Trabajo para que vele y aplique correctamente la

legislación, así como el respeto y valoración del habajo femen¡no por parte de los patronos,

perm¡tir que ¡nstituc¡ones gubernamentales y no gubernamentales d¡señen propuestas

{i)
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Weducativas y proyectos para proteger a las mujeres.

Real¡zar un estud¡o que permita establecer la efectividad de la legislac¡ón nac¡onal, así

como internac¡onal, en la protección y respeto de los derechos laborales de la mujer en las

empresas maquileras del munic¡p¡o de Villa Nueva, departamento de Guatemala.

Los supuestos de la invest¡gación están relac¡onados con la no aplicac¡ón y deb¡l¡tamiento

inst¡tucional gubernamental y no gubernamental en maleria laboral de las empresas

maquileras, v¡olenta los pr¡ncip¡os que ¡nsp¡ran el derecho de trabajo en el munic¡p¡o de

V¡lla Nueva, no existen pos¡bil¡dades a nivel local que velen y protejan a la mujer de la

d¡scr¡minación social, económ¡ca y cultural.

El presente trabajo de investigac¡ón está conformado por cinco capítulos, refiriéndose el

pr¡mero a la definición de d¡scriminación, su origen y sus formas; el segundo contempla las

diferentes d¡scr¡minac¡ones que existen, clas¡f¡cando cada una en forma detallada; en el

tercero se desarrollan diferentes tipos de discrim¡nac¡ón y las ¡nstituc¡ones que estudian

este fenómeno social; el cuarlo hace énfas¡s en la legislac¡ón nac¡onal e internacional,

donde aparecen normas, pr¡nc¡p¡os del derecho de trabajo; f¡nal¡zando con el quinto

cap¡tulo que contiene el anális¡s juríd¡co de la problemática estud¡ada, así como

organismos encargados de la protecc¡ón del derecho laboral.

Se analizó la doctrina y la legislac¡ón relacionada, haciendo uso de la técn¡ca bibliográfica y

documental, deduc¡endo y s¡ntet¡zando lo que a criter¡o fue de relevancia, a través del

método inductivo y deductivo; tamb¡én se cons¡deró las posturas que los organismos

internacionales presentan ante la d¡scr¡m¡nac¡ón.

Debo concluir ¡nd¡cando que el respeto y la apl¡cac¡ón de la normat¡va laboral nac¡onal,

tanto como los tratados y convenios internac¡onal, f¡rmados y rat¡f¡cados por Guatema¡a,

relacionados a la protecc¡ón y respeto de los derechos relac¡onados con la mujér, están

reconocidos y brindan protección a todas en su desarrollo soc¡al, fís¡co y económ¡co.

S¡tuación que por el momento está lejos de ser una real¡dad para las mujeres.

(ii)
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1. La discriminación sus orígenes y formas de plantearla
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La r¡ayor parte de los países practican !a d¡scr¡minación contra extranjeros y otras

minorias dentro de sus fronteras. Esta discriminación puede ser por razones de rel¡gión

(como la existente entre proteslantes y católicos o entre musulmanes y judíos), por

razones de raza (como la política de apartheid que se practicó en Sudáfr¡ca entre 1948 Y

1992) o por razones de sexo (como ocurre en muchos países donde las mujeres tienen

derechos muy l¡mitados, o la d¡scr¡minación a homosexuales). La legislación de cada

pais debería ser el medio para combatir la discr¡minac¡ón, pero con frecuenc¡a son

precisamente estas leyes las que, de forma act¡va o pas¡va, alientan las prácticas

discr¡minatorlas. Por lo genera¡ se ha observado que la d¡scriminación aumenta de forma

cons¡derable en periodos de reces¡ón económica, en donde la población vuelca su

insatisfacción sobre otros grupos étn¡cos o religiosos considerados como presuntos

causantes de esta situac¡ón.

Los esfuerzos internacionales para combatir la d¡scrim¡nac¡ón han sido cas¡ inexistentes

hasta la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas (ONU) en 1945. Uno de los

objetivos de este documento era fomentar "el respeto por los derechos humanos y las

libertades fundamentales de todos los indiv¡duos sin distinción de raza, sexo, idioma o

relig¡ón". La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea



derechos humanos, aunque carece de efecto vinculante sobre los Estados miembros.

Posteriomente la Asamblea General aprobó el Acuerdo sobre Derechos Civ¡les y

Políticos (que entró en v¡gor en 1976), así como acuerdos específicos sobre prevención

y penalización del genocidio y sobre el¡minac¡ón de cualqu¡er forma de discriminación

racial. Estos acuerdos fueron f¡rmados por la gran mayoría de los países, entre los que

no se encontraba Estados Unidos, aunque en febrero de 1986 el Senado de este país

respaldó la condena de la ONU sobre el genocid¡o.

El princ¡pal obstáculo a la proteccón internacional de los derechos humanos es el hecho

de que la mayoría de los países no aceptan la ¡ntervención en sus asuntos internos, y no

reconocen la discrim¡nac¡ón de sus prop¡os ciudadanos. En cierta medida esta dificultad

ha podido ser solventada por organizaciones como la Comisión Euopea de Derechos

Humanos y la Comis¡ón lnteramericana de Derechos Humanos. Algunas organizac¡ones

¡ndependientes, como Amnistía lnternac¡onal, trabajan por la protección de los dercchos

humanos y contra la discriminac¡ón en todo el mundo.

1.2 Origen

A lo largo de la historia, han sido los grupos indígenas quienes han venido suf¡iendo los

embotes de la Discrim¡nación de toda índole por sus rasgos fls¡cos, por su color, por su

nombre y lugar, su lenguaje y su forma de vestir han sido ¡dentificadas rápidamente por

estas caracterlst¡cas, y si analizamos a los individuos se puede notar que muchos de

ellos tratan de el¡m¡nar cada una de estas característ¡cas para que no los ubiquen en los



grupos ¡ndígenas, para no sentirse ¡nferiores a los demás, el¡minando con ello la h

de nuestros antepasados. "La poblac¡ón indígena era considerada por los invasores

como salvajes e infer¡ores...1.

Pero qu¡enes han sufrido más, la Discriminación han sido las muieres ¡ndígenas porque

solo ven que util¡zan su traje típ¡co, ya es cons¡derada una persona ¡nferior a los demás.

Se ha analizado que estas características que poseen en estos grupos indígenas son

caraclerísticas de cultura-

Es muy compleio hahlar de Etnicidad especialmente para el caso de Guatemala. Al

¡nternarnos en la cuest¡ón étn¡ca, esta constituye también un ¡ntento por demás complejo

y sobre el cual se escribieron y seguirán escribiendo.

Ciertamente para Guatemala hablar de etnicidad, es muy complejo, aunque no es el

ún¡co caso en el mundo. Es uno de los casos de mayor complejidad en su anál¡s¡s y

tratamiento dado el reconocido hecho de la ex¡stenc¡a de ve¡ntitrés gÍupos étn¡camente

diferenciados con igual número de idiomas y demás caracteristicas-

En lo tilosófico se encierra todo ese complicado mundo de las creencias, de ¡a religión,

de conductas, de comun¡cación, de identificac¡ón. Pese al avance de poderosos

mov¡mientos lntegrac¡onista y Homogeneizantes, que han tratado de imponer nuevas

formas de ser y de sentir los grupos étnicos han conservado dentro de su intimidad,

todos esos valores que los diferencian unos de otros y que a pesar de los bombardeos

I Ruies delaccionar desde elpeíod¡smo contra la discrim¡nación y elracismo- Codisra. Pág.10

3
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materiales, les dan una idealidad en él t¡empo- Bajo esas circunstancias, hoy po, hoy se]:il:@

viven movimientos reiv¡nd¡cativos a lo largo y ancho del planeta; son grupos étnicos que

reclaman el reconocimiento de una forma particular de ser, el reclamo de una identidad

cultural.

Anton¡o Gallo Armos¡no expone en su ensayo 'El. YO, Y la Etnia" publicado en la

Revista "Cultura de Guatemala" en el año 1985, el movim¡ento étnico, hoy tiende a poner

en auge su prop¡o modo de ser y de viv¡r su cultura, su lengua, su organ¡zación social y

su trad¡ción histórica-

Es por ello que no debemos confund¡r la palabra etnia con la palabra raza. La realidad

étn¡ca es una realidad vinculada con la cultura, es una forma de ser que caracteriza un

conjunto de individuos que ¡ntegran un grupo y que viven en un determinado lugar. La

etnia está vinculada con hechos y objetos materlales como el lugar, el cultivo, el pa¡saje,

la tecnología, la vivienda, la organ¡zac¡ón social y laboral, las costumbres las artesanías;

pero no se ¡dentifican con n¡nguno de esos objetos naturales.

Lo Étnico es el ser mismo de esta gente de esta población; el ser concreto en cuanto a

ser ún¡co y diferente de otros grupos y otras gentes.

Son |os grupos indígenas los que han buscado, su ¡dentificac¡ón de sus valores para

saber, que les hace tener una razón de ser. Es por ello que el uso del traje ¡ndígena, ha

sido paÍa ellos una ¡dentmcación con un determinado lugar, y es que el traje es parte de

su histor¡a como pueblo indígena, y como mot¡vo para que ellos se s¡entan infer¡ores a

4



dec¡rlo es parte de nuestros antepasados porque aunque no queramos Ia mayoría de los

guatemaltecos somos descendientes de los indlgenas, y son muy contados los que

realmente no lo son, pero por la actitud despect¡va que sufrieron nuestros anlepasados,

optar por dejar de ut¡lizar el traje típico desconoc¡endo que con ello se p¡erde parte de

nuestra historia como guatemaltecos. Para poner en práctica la anterior estrategia, es

necesario explicar el proceso de formación y desarrollo de la d¡ferenciación interétnica en

Guatemala, desde los tiempos precolombinos y la Colonia hasta nuestros días, así como

el origen de los cr¡terios y de las bases mater¡ales del racismo y la discrim¡nación. Para

e¡ efecto, hay que empezar por explicar la naturaleza violenta de la ¡nterculturalidad en

nuestro territor¡o, empezando por comprendeí la ¡ntercultural¡dad precolomb¡na para

poder analizar su transformación colonial y su poster¡or evolución republicana hasta la

actualidad.

lntercultural¡dad, como se sabe, es un concepto que sirve para denotar el carácter

dinám¡co y relacional de las culturas que conforman un espac¡o multicultural. Es decir

que la multicultural¡dad -como concepto que expresa la conv¡vencia de var¡as culturas en

un m¡smo espac¡o nacional o regional- es siempre una multicultural¡dad dinámica, pues

las culturas que la conforman no permanecen estáticas e jncontaminadas las unas de las

otras. A esta relación es a lo que se llama intercultural¡dad. De modo que toda

multiculturalidad es necesariamente intercultural. Eso guiere decir que se hace necesario

caracter¡zar la naturaleza de la interculturalidad precolomb¡na, la de la colonial y la de Ia

republ¡cana, hasta llegar a la que protagonizamos en la actual¡dad, para comprender

nuestra realidad interdiscriminator¡a y nuestro racismo si no alcanzamos una
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comp¡ensión h¡stór¡ca de este asunto, nos debat¡remos ¡nút¡lmente en diatribas "obr"V
qu¡en es mas rac¡sta que qu¡en, o más bueno o más puro.

s¡guiendo esta lógica, el ciudadano necesita conocer y entender como ocurrió el

poblamiento or¡ginal de América y como se originó el carácter violento de la

¡ntercultural¡dad precolombina, que fue la que los españoles encontraron aqul en el siglo

XVl. El poblamiento paulat¡no del norte hacia el sur, luego de que los grupos nómades

atravesaran el istmo de Behr¡ng caminando, originó culturas d¡versas: unas que

alcanzaron un alto grade de desarrollo, como la de los mayas, los aztecas y los incas. y

otras cuyo desarrollo fue menor y que sirv¡eron de apoyo vasallo a la expans¡ón de las

grandes civil¡zaciones. Comprender el hecho de que los hab¡tantes americanos también

vin¡eron de otra parte y fueron ¡nmigrantes, puede ayudar a superar fundamentalismos

orig¡nar¡stas que solo enrarecen el pasado en las brumas de las relig¡osidades.

Es necesario asimismo comprender la naturaleza de las relac¡ones entre las clases

sociales y entre los dist¡ntos pueblos precolombinos, a fin de superar la visión idílica,

romántica y pacif¡sta que suelen tener qu¡enes idealizan ese pasado histór¡co. lgual cosa

ocurre con la d¡námica militarista que caacletizí a los pueblos de origen maya después

del colapso de esa c¡vilizac¡ón en el siglo X. Sobre todo, la v¡olenta tendencia de la

nación qu¡ché hacia el imperio -¡mitando a sus modelos, los aáecas--, que los hizo

sojuzgar y masacrar a los pueblos vecinos, en especial al pueblo cakchiquel, de todo lo

cual ofrecen notic¡a los Anales de los Cakchiqueles yel m¡smo PopolVuh (Carmack).

Esto llevarla a comprender no solo la v¡olenta interculturalidad precolombina, sino

también la que dge actualmente las relaciones entre los pueblos indígenas de

Guatemala, en espec¡al las de los qu¡chés y los cakchiqueles, sobre todo porque la
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acc¡ón de estos fue decisiva para que las tropas españolas al mando de Pedro de

Alvarado derrotaran a aquellos y quedara consumada así la llamada conquista, y este

hecho histórico constituye mot¡vo de encarnizados odios interétn¡cos que han llégado a

nuestros días. A este respecto es impresc¡nd¡ble comprender también el hecho de que

no cabía en el horizonte de posibilidades culturales y militares de la época, la

conformación de una unidad de todos los pueblos ¡ndígenas en contra de los llamados

conquistadores. Lo que si tuvo lugar fue una prolongada guerra de res¡stencia, que

empezó como guerra de guerrillas y que se torno en insurrecc¡ones y mot¡nes a lo largo

de toda la Colonia (MaÍtínez Peláez).

Es ¡gualmente básico entender el t¡po de ¡nterculturalidad violenta que r¡g¡ó las relaciones

sociales durante la Colonia, con el llamado ind¡o en la escala más baja de la p¡rám¡de

soc¡al, al cua¡ lo seguían en ascenso los negros, luego los mest¡zos o ladinos y

f¡nalmente los criol¡os (o hüos de espanoles nacidos en Amédca) y los propios

peninsulares, Todos los pueblos ¡ndígenas, así como sus clases dom¡nantes y sus

conglomerados populares quedaron reduc¡dos a la condición de ¡ndios, es decir, de

siervos l¡gados forzadamente a [a üerra y a los trabaios agrícolas para sus amos

españoles y cr¡ollos, quienes exportaban el producto obtenido y util¡zaban sus ganancias

en procurarse una v¡da prop¡a de la nobleza feudal europea, mientras e¡ campesinado

indígena era maltratado y despojado de lo que le pertenecía. Un elocuente ejemplo

acerca de la cruel homogenización que los españoles perpetraron con los ¡ndígenas

reduc¡éndolos a la categoría por ellos ¡nventada de indios, es este lamento de¡ Chilam

Salam en el que el escriba llora así el estado en que los pueblos quedaron después de la

guerra de conqu¡sta Sin sacetdotes, sin sab¡duría, sin valor y sin vergúenza, todos



¡guales, Vergonzosamente igua-tes, por derrotados. Sin duda, este

personal¡dad y la ¡dent¡dad de los pueblos indígenas de entonces en adelante, hac¡endo

que la exper¡encia de la derrota se expresara en múltiples man¡festaciones de justa

host¡l¡dad y comprensible resentimienlo hacia quienes ocupaban los espac¡os que los

dominadores rec¡amaban como c¡vil¡zados y d¡gnos en oposición al carácter infer¡or de

las culturas y los pueblos sojuzgados. Así se origina tamb¡én el odio de las comun¡dades

hac¡a los ladinos o ¡ndígenas cr¡stianizados, ya que, relegados como quedaron todos a

los pueblos de ind¡os, qu¡en se salía de la v¡da comun¡taria sojuzgada mediante su

as¡milación a la cultura dominante, era considerado tra¡dor

La ind¡an¡zac¡on de los pueblos vernáculos determinó un camb¡o en el tipo de v¡olencia

intercultural que rigió las rclaciones sociales precolomb¡nas. Ahora, una clase de

personas que se c¿lracter¡zaban por ser blancls, europeas, conquistadoras y superiores,

explotaban y opr¡mían a todo un conjunlo de sociedades que había acusado una gran

complejidad en su estructura de bases, cultural y científica, reduciéndola a la

servidumbre y ut¡l¡zando como capataces a los m¡embros de su nobleza. Qu¡zá el rasgo

más sal¡ente de esta nueva interculturalidad violenta brote del fenómeno del mestizaje,

ya que este hizo que se or¡ginara una complejís¡ma red de mental¡dades mestizadas, las

cuales participaban de diferente maneE y en d¡st¡ntos grados, de las nociones

super¡oistas euroéntr¡cas de los dominadores, ya fuera por adhes¡ón o por rechazo.

El mestizaje dio v¡da a conglomerados que no existían hasta entonces, como los ladinos,

los mulatos y una inf¡nidad de var¡antes. As¡mismo. los criollos se mestizaron

culturalmente con sus contrapartes indlgenas, ladinas y mulatas, dando origen a

sociedades de una multicultural¡dad cuyas diferencias internas están tan articuladas que
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es muy d¡fícil separarlas mediante un operativo radicalrnente diferenciador- Hubo y hay

diferenc¡as, por supuesto. Pero se trata de d¡ferencias mestizadas. Lo cual plantea el

reto de comprender las d¡námicas de los mestizajes que conforman nuestra

interculturalidad, así como las mental¡dades de quienes los viven y los eiercen de

manera discrim¡natoria y rac¡sta.

Los pr¡meros ladinos fueron ¡nd¡os, a quienes se llamó indios ladinos porque eran

¡ndiv¡duos que adoptaban la cultura española y el id¡oma español, a los cuales se

consideraba una cultura y un id¡oma lat¡nos por provenir de la dominación romana de la

península ¡bérica. Del vocablo Latino al vocablo Ladino no hubo sino un breve paso

espontáneo. Si a los judíos conversos de la España de la Reconquista, que es la m¡sma

del llamado Descubr¡m¡ento de América, se les llamaba judlos ladinos, no era difícil para

los soldados españotes gue llegaron acá llamar a los indios conversos, indios ladinoa

La condición inicial de los mestizos o ladinos fue peor que la de los indios, pues eran

desprec¡ados por estos y po¡ los españoles y criollos, y no encontraban un espac¡o social

en el cual encajar. Esto los llevó a labrarse un espacio propio que los diferenció de las

contra partes india y española, complejizando mas el paisaje étnico y la dinám¡ca

intercultural al transformarla en un ensamble de mest¡zajes diferenc¡ados cuyo conjunto

no puede expl¡carse por medio de denominaciones bipolares ni mucho menos por

pur¡smos rac¡ales o culturales.

La interculturalidad colonial -que en gran med¡da se prolonga hasta la actualidad por el

escaso desarrollo del capitalismo local y el atraso general de los criollos dom¡nantes-fue,
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pues, violenla, como lo fue la precolombina, pero la diferencia entre esta y aquella es

que la intercultura¡¡dad colonial se desarrolla en el marco del sojuzgamiento de una

cultura absolutamente ajena a las culturas que quedan por ella dominadas, y ese hecho

determina que la sociedad resultante delchoque transcultural sea una sociedad distinta y

nueva, de un mest¡zaje inédito cuya naturaleza sus pract¡cantes solo vislumbran desde

su padicular manera individual o grupal de ejercerlo, lo cual plantea la neces¡dad de

teorizarlo en su desarrollo histórico como totalidad conflictivamente armónica (valga la

contrad¡cción).

La Colonia es hegemon¡zada económica y culturalmente por los cr¡ollos desde el siglo

XVll. La literatura, las artes y las ciencias de la época son desarrolladas casi

exclusivamente por los criollos. Su sent¡do patriót¡co de corte terratenienle y hacendado

los hace protagonizar la independencia de España, un proyecto político que no era

apetec¡ble n¡ para los ¡ndios n¡ para los mest¡zos, ya que la matr¡z colonial permaneceria

¡ntacta. El gran camb¡o consistió en que los cr¡ollos afianzaron su poder y pud¡eron

proceder a fundar la nación bajo principios que en la teoria eran propios de la ilustrac¡ón

pero que en la práctica eran feudales, d¡ctatoriales y militar¡stas. La s¡tuac¡ón de los

indígenas y los mest¡zos empeoró, y también empeoró la interculturalidad que reg¡a sus

relaciones porque las noc¡ones discriminator¡as ¡nstauradas por los peninsulares y

fortalec¡das por los cr¡ollos, se consol¡daron y fueron aprop¡adas por indios y mestizos,

tanto por ilusoria adhes¡ón como por amargo rechazo. La diferenc¡ac¡ón hostil,

¡nfer¡orizante, euro éntr¡ca y racista, tal como la conocemos, quedó instaurada desde el

sig¡o XVl, se fortaleció definitivamente desde el XVll y acabó de inter¡or¡zarse en el

imaginario de los sojuzgados en elsiglo XIX y en el XX (Morales, "Guatemala").

't0
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La comprensión de este tortuoso proceso histórico nos garantiza superar nociones

prejuiciosas acerca de la bondad de unos y la maldad de otros, como si el desarrollo

social fuera resultado de una lucha b¡polar de grupos químicamente puros. Asim¡smo,

nos permite humanizar a los indígenas al no ideal¡zarlos. pues la idealización

deshuman¡za, ya sea porque desembocá en el pate(mater)nalismo o porque se toma en

ideología fundamental¡sta de destinos man¡fiestos y guerras étnicas. lgualmente nos

faculta para aceptar que nuestra interculturalidad ha sido víolenia siempre y, al entender

sus origenes y desarrollos, podemos vislumbrar med¡das para su superación y

transformac¡ón en una convivencia interétn¡ca pacíf¡ca y respetuosa de nuestros

mest¡zajes diferenc¡ados.

A propósito de nuestra conformac¡ón mestiza, es necesario comprender que la razón por

la que los españoles y portugueses se mest¡zaron con los nativos que conquistaron (y

los ingleses. holandeses y franceses no lo h¡c¡eron s¡no como excepción) es que la

penÍnsula ibérica era ya enton@s una geografía intensamente mest¡zada a lo largo de su

h¡storia, siendo una amalgama de iberos, celtas, romanos, cartagineses, v¡sigodos y

árabes, entre otros. Además, en España conv¡v¡eron durante siglos judíos, musulmanes

y cr¡stianos. De modo que el mest¡zaje biológ¡co y cultural no era efra no para los

peninsulares. Esto convierte en poco menos que ridícula la pretens¡ón cr¡olla de pureza

de sangre en relación a ind¡os y lad¡nos. En América Latina el mestizaje es la norma. En

Africa y As¡a es la excepción. Esto hace de los países como el nuestro un espació

propicio para legislar en contra de los bipolar¡smos racistas desde e¡ vért¡ce de la

conformación y el desarrollo históricos de nueslros mestizajes.

11



Es ¡mprescindible que, a partir del estudio de nuestra h¡storia como una dinámica

¡ntercultural, nuestra ciudadanía se ¡nforme acerca del origen y desarrollo de nuestra

¡ntercultural¡dad vio¡enta, c¡ñéndose a los hechos y sin recurrir a ideal¡zaciones

paternalistas que deshuman¡zan a los actores sociales; todo, con el fin de que

comprenda que la violencia intercultural en nuestro territor¡o es anter¡or a la llegada de

los españoles; que con ellos esa v¡olencia continuó, pero de una manera distinta que

cambió para siempre la sociedad orig¡nando nuevos suietos étnicos y culturales, como el

criollo y el ladino, los cuales no tienen equivalentes en otras sociedades co¡onizadas por

Europa durante los siglos XV al XX. Eso hace de nuestro mest¡zaje un hecho histórico

excepc¡onal que no se puede teorizar con ideas extrapoladas de otras real¡dades. Por el

contrario, es necesario catacletiz las especific¡dades de Ias mentalidades

d¡scr¡m¡natorias de todos los sujetos que conforman nuestra multiculturalidad, pues no

discrimina n¡ padece la discriminac¡ón de la misma manera el criollo que el ladino, el

indígena que el negro, y todas las variantes mestizas que carecen de apelativo.

Asimismo, no ejercen ni padecen la discr¡minación de igual manera los criollos ricos que

los cr¡ollos pobres, los ladinos ricos que Ios ladinos pohres, Y los ¡ndígenas ricos que los

indígenas pobres.

En tal sentido, es necesario comprender que el fortalecimiento y vigencia de los crilerios

discriminatorios que rigen nuestra ¡nterculturalidad son obra de los criollos, y que los

lad¡nos los abrazan ¡lusoriamente pensando que ellos también son blancos. Por su

parte, los indígenas contribuyen a su permanencia en el tiempo mediante su valoración

negat¡va de los m¡smos, es decir, mediante una relación de amor-odio por medio de la

cual expresan la apetenc¡a frustrante por lo que se les ofrece y niega al mismo tiempo,

't2
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por el deseo de tener ¡o que t¡ene el dom¡nador, para llegar a ser tan malo como é1. En

olras palabras, el modelo para superar al enem¡go económico, polít¡co y étnico es el

enemigo mismo, Esta d¡aléct¡ca está basada en criterios euro céntr¡cos que, al valorar lo

blanco como superior, nos imp¡den captar y valorar la naturaleza exacla de cada uno de

nuestros mestizajes, y a nosotros m¡smos como mest¡zos diferenc¡ados de otros

mest¡zos, A esto se le llama crisis de identidad, y es la fuente de los comportam¡entos

discriminatorios en los que se trenzan elementos de clase, étnicos, culturales, sexuales y

demás

Es necesario entender que la d¡scriminac¡ón y el rac¡smo no son solo un conjunto de

acciones de los ladinos en contra los ¡ndígenas. Son parte de un comportam¡ento

culturalmente eslructural en el que todos part¡c¡pamos act¡vamente, ya sea por acción u

omisión, por adhesión o rechazo, y del que los criollos son los ejecutores centrales, ya

que para ellos los indígenas y los ladinos no son sino variantes de una misma

inferioridad humana. La comprensión de todo esto puede sentar las bases para la

formación y surg¡m¡ento de un sujeto consc¡entemente ¡ntercultural e interétn¡co, que a ¡a

vez asuma su espec¡fic¡dad diíerenc¡ada y valore y Íespete la de los demás dentro de

una soc¡edad multicultural que así puede alcanzar una intercultural¡dad democrát¡ca. A

este sujeto lo he llamado sujeto popular interétn¡co (Morales, "La articulac¡ón").
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Yj]i,/1.3. Definiciones de disc minación

Acorde con la segunda acepc¡ón de la Real Academ¡a Española, Discr¡minación es:

"Dar trato de infer¡oridad a una persona o colect¡v¡dad por motivos raciales,

relig¡osos, polít¡cos, etc."

"Es un comportam¡ento host¡|, de desprecio y rechazo a otras personas debido a

diferencias étnicas"2.

D¡scriminar s¡gnif¡ca d¡ferenciar, d¡st¡nguir, separar una cosa de otra. La

d¡scr¡minac¡ón es una situac¡ón en la que una persona o grupo es tratada de forma

desfavorab¡e a causa de prejuic¡os, generalmente por pertenecer a una categoría

social distinta; debe distingu¡rse de la discrim¡nac¡ón positiva (que supone

d¡ferenciación y reconoc¡miento). Entre esas categorías se encuentran la nza, la

orientac¡ón sexual, la religión, el rango socioeconóm¡co, la edad y la d¡scapacidad.

Existe una amplia leg¡slación contra la discriminac¡ón en mater¡a de ¡gualdad de

oportunidades de empleo, vivienda y bienes y servicios.

- Aunque en general significa acción y efecto de separar o distinguir unas cosas de

otras, en Derecho el término hace referencia al trato de inferior¡dad dado a una

persona o grupo de personas por mot¡vos rac¡ales, rel¡giosos, políticos, de sexo, de

f¡liación o ideológicos, entre otros.

'? codisra. Ob. cit. Pág. 14

14
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más

Discriminar es hacer una distinción. Esta palabra se ut¡liza de muchas formas,

ejemplo la discriminación estadística. Este artículo desarrolla el s¡gn¡ficado

común de la palabra: discr¡m¡nac¡ón soc¡al, racial, religiosa o sexual.

Se def¡ne como aqueilas decis¡ones negativas de empleo basadas en cr¡terios

como origen o lugar de nacimiento, en lugar de considerar solo las acreditaciones y

calificac¡ones d¡rectamente re¡ac¡onadas con la productividad potencial del

empleado. Fuente: Jeffrey Reitz. "lmmigrant Skilt Uülization in the Canadian, Labour

Market: lmplicat¡ons of Human Capital Research" 2001.

Alude al "proceso med¡ante el cual uno o varios miembros de un grupo soc¡almenG

definido son tratados de forma diferente, y especialmente de forma injusta, debido a

su pertenenc¡a a ese grupo". Este tratamiento ¡njusto nace de "creencias de origen

social que cada grupo t¡ene acerca del otro" y de "estructuras de dominación y

opresión, v¡stas como expres¡ones de una lucha por el poder y los privilegios.

Total d¡st¡nción, exclus¡ón o rest¡cción basada en elsexo que tenga por obieto o por

resultado menoscabar o anular el reconocim¡ento, goce o ejercicio por la mujer,

independ¡entemente de su estado c¡vil, sobre la base de la igualdad de hombre y la

mujer, de los dercchos humanos y las l¡bertades fundamentales en las esferas

politica, económ¡ca, social, culturaly c¡vil o en cualquiera otra esfera.

Proceso que consiste en separar, d¡ferenc¡ar y organizar elementos de acuerdo con

criter¡os específicos.

15
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Selección de una señal que tiene características determinadas, po, u¡urptQ/
frecuencia, amplitud, por medio de la eliminación de todas las otras señales llegadas

al discrim¡nador.

Trato de infer¡oridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos,

soc¡ales, politicos, económicos, culturales, biopsicologicos, de edad, etc.

Actitud y disposición de ánimo que tiende a dar un trato de inferioridad a una

persona o colectividad por motivos rac¡ales, rel¡g¡osos, soc¡ales, politicos,

económicos, culturales, b¡opsicolog¡cos, de edad, etc. La d¡scriminación es un

producto social, resultado del aprend¡zaie de determ¡nadas pautas vigentes en el

médio soc¡ocultural.

16
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2. Formas de discriminación

2.1. Desigualdad

Una de las Br¡nc¡pales fuentes de des¡gualdad es la discrim¡nación. Según Cesar

Rodriguez, en su lexto titulado Derecho a la ¡gualdad, "los ¡ngresos, la clase social y la

raza, factores tales como el género, el origen étn¡co, la nac¡onal¡dad la fil¡ación rel¡giosa

o la idealogia política" dan lugar a las formas de discr¡minación. Ex¡sten ciertos grupos

m¡noritar¡os que no están "efectivamente incorporados" (tomado de Peter Schuck) en la

soc¡edad. Estos grupos están discriminados y se encuentran en una posición de

"subord¡nación perpetua" (expres¡ón tomada de Derecho y grupos desavent4ados de

Gargarella), lo cual se ve reflejado en la economía (clases menos favorecidas), en la

política (estos grupos no tienen representación po¡ítica) y en la vida social. Este tipo de

discr¡minación es la más evidente pues es la que se ve en el día a dia, como por

ejemplo la violencia fís¡ca racial entre pandillas que se da en Estados Unidos o en

EuÍopa.

Uno de los mejores ejemplos de d¡scrim¡nación fue y sigue siendo pese a muchos

avances, el de la comun¡dad de raza negra en Estados Un¡dos. A través de la h¡storia,

esta comunidad ha estado sometida a una constante exclusión/discriminación por parte

de algunas partes de la sociedad. Un ejemplo de esto fue la imposibilidad que en el

pasado tuvieron de acceder a la educación superior como universidades.

17



los grupos predominantes de forma a mantener el "status quo" y la discrimjnación ha

sido una de las pr¡nc¡pales fuentes de desigualdad, deb¡do a que como están

marginados de las decis¡ones, se les priva de ciertos derechos fundamentales como la

salud y la educac¡ón entre otros.

Sin embargo, se han hecho esfuezos para parar la discriminación y asegurarle a estos

grupos el respeto a sus derechos a través del mismo Derecho. Un eiemplo de esto

fueron las reformas juríd¡cas de la década de los 70, en las que se operó de forma que

s¡rvieran de "obstáculos contra la discr¡minación"(expresión tomada de Emanc¡pación

social y violencia en Colombia, escrito por Rodr¡go Uprimny y Maur¡c¡o García Villegas).

En el caso Colombia no podemos ver como la Corte Constitucional ha ten¡do un papel

protagónico a través de sus decis¡ones, permitiendo que algunos de estos grupos que

anteriormente eran d¡scriminados obtengan representación y respeto de sus derechos

fundamentales (ejemplos de esto son los indígenas. los sind¡catos y los grupos de

homosexuales entre otros).

Estos esfuerzos no deben cesar pues todos hacemos parte de una sola sociedad, de

una sola comunidad en la que debemos aprender a tolerar las d¡ferenc¡as que se puedan

da¡ dentro de la m¡sma a causa de la mult¡pl¡cidad cultural que exisle. Es fácil no

involucrarse en el asunto de la discriminac¡ón porque no nos toca directamente, no

somos nosolros quienes estamos siendo d¡scriminados. Pero esto no puede ser así

Tenemos que tomar conciencia de que la d¡scriminación debe desaparecer por completo

y apoyar eslas medidas que poco a poco la harán desaparecer-

18
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Rac¡smo y xenofob¡a.

Homofobia o rechazo a las orientaciones sexuales distintas alas mayor¡tarias.

Discriminación a personas d¡scapac¡tadas o enfermos.

Oiscr¡m¡nación a las mujeres (machismo).

D¡ferenciación según el estrato social.

Discriminaclón rellgiosa.

Discriminación posit¡va.

2.2. Racismo y xenofobia

El racismo es una teoría fundamentada en el prejuicio según el cual hay razas humanas

que presentan diferencias biológicas que justitican relac¡ones de domin¡o entre ellas, así

como comportamientos de rechazo o agresión. El termino: 'rac¡smo'se aplica tanto a

esta doctrina como al comportam¡ento inspirado en ella y se relaciona frecuentemente

con la xenofob¡a (odio a los extranjeros) y la segregac¡ón social, que son sus

manifestaciones más evidentes.

A pr¡ncipios del siglo )ü tuvo lugar una toma de conciencia internac¡onal del fenómeno

del racismo. Los procesos de Núremberg a los cr¡m¡nales de guerra nazis crearon una

situac¡ón ps¡cológica y polít¡ca decisiva en la voluntad de las nac¡ones para errad¡car el

racjsmo. S¡n embargo, en la sociedad actual aún perduran numerosas formas de

racismo, a pesar de las exhortaciones de los organismos internacionales y
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especialmente de los acuerdos alcanzados respecto a los derechos de las m¡norías y de

las personas. El apartheid en África del Sur ha ignorado estos acuerdos

sistemát¡camente hasta 1990. La masacre de la minoría tuts¡ en Ruanda en 1993 y la

'l¡mpieza étnica' emprendida por los serbios en la antigua Yugoslavia a partir de 1991,

son claras violaciones de los acuerdos ¡nternac¡onales.

Aunque el racismo no se haya errad¡cado, la ideología en la que se basa ha sido

sometida a una crít¡ca radical en la segunda m¡tad del siglo XX. La cienc¡a ha rechazado

el concepto de raza pon¡endo en evidencia su carácter subjetivo, basado en prejuic¡os.

Antropólogos, biólogos, genetistas y sociólogos han demostrado que la noción de raza

carecía de sent¡do en la medida en que el género humano es uno e indivisible.

Organizaciones ant¡rracistas nacionales e internacionales luchan contra cualqu¡er forma

de d¡scr¡m¡nación. Las actitudes racistas que combaten numerosas organizaciones

t¡enen en buena medida razones ps¡cológicas. Se fundan en reacc¡ones de m¡edo ante la

d¡versidad y a la ¡ncomprens¡ón de lo desmnocido, que engendra sentim¡entos de odio y

una violencia muchas veces mal dirigida. Debido a la complejidad del fenomeno, el

rac¡gmo es difícil de combatir.

Se han registrado casos de organizaciones formadas para "Luchar" contra personas de

otras razas. Muy conoc¡do es el caso del Ku Klux Klan, organizac¡ón terrorista secrela

creada en los estados sureños de Estados Unidos el 24 de diciembre de 1855, por seis

anliguos of¡ciales delejército confederado que dieron a su sociedad un nombre adaptado

de la palabra gr¡ega kuklos ('circulo'). Los miembros del Klan creían en la inferior¡dad

20



¡nnata de los negros y por tanto estaban resentidos por ver

condiciones de igualdad social y a menudo accediendo a cargos de importancia política,

por lo que se convirtió en una organización ¡legal comprometida a luchar contra la

política de los republicanos- Ataviados con túnicas y ocultando sus rostros con capirotes

blancos, los hombres del Klan actuaron contra los of¡ciales públicos y contra los negros

en general. Eran capaces de azotar, mutilar y ases¡nar a sus víct¡mas. Estas actividades

las cons¡deraban necesarias para defender la supremacia blanca. Las organizaciones

locales, llamadas klaverns, se tornaron tan ¡ncontrolables y violentas que el ant¡guo

general confederado Nathan B Forrest, d¡solvió oficialmente el Klan en 1859. Sin

embargo, las klaverns continuaron operando por su cuenta. En 1871, el presidente

Ulysses S. Grant apeló a todos los m¡embros de organ¡zaciones ¡legales para que

dejaran las armas y se d¡solvieran. A part¡r de ese momento fueron arrestados cientos de

m¡embros del Klan y numercsas klaverns desaparec¡eron-

Pero esta, no fue la única organ¡zación de estas características: El nombre, rituales y

algunas act¡tudes del Klan or¡g¡nalfueron adoptados por una nueva organización surgida

en Georgia en 1915 Fundada por el ant¡guo pastor metod¡sta, coronel Wjll¡am Simmons,

su denominac¡ón fue lmperio lnv¡sible, Caballeros del Ku Klux Klan. Se aceptaba como

m¡embros a todos los blancos, varones y protestantes, a partir de los 16 años de edad;

quedaban exclu¡dos los negros, catól¡cos y judíos, todos los cuales fueron difamados y

perseguidos por parte de ¡a organización. En esta segunda etapa, el Klan cumplió sus

objet¡vos, y además de los negros, persiguió a católicos, extranjeros, Iiberales,

sind¡calistas y huelguistas, por considerar los elementos subversivos para los valores

estadounidenses, manteniendo la simbología, aciividades y act¡tudes coactivas del grupo
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Klan condujeron a una investigación por parte del Congreso en 1921. Desde ese allá, el

Klan experimento un rápido incremento de sus miembros y su influenc¡a política abarcó

todo el país, alcanzando la cifra de 3 millones de m¡embros en 1924.

Con la entrada de Estados Unidos en la ll Guerra Mundial, redujo sus actividades. En

'1944 se d¡solvió formalmente cuando no pudo pagar los impuestos que debía al gob¡erno

federal. El resurgimiento de sus actividades después de la guerra despertó un

sent¡miento público mas¡vo de rechazo y el Klan se escindió en numerosos grupúsculos.

2-3- Homofobia

La homofob¡a es una enfermedad psico-social que se define por tener odio a los

homosexuales. La homofobia pertenece al mismo grupo que otras enfermedades

parecidas, como el racismo, la xenofobia o el machismo. Este grupo de enfermedades se

conoce con el nomhre genérico de fascísmo, y se fundamenta en el odio al otro,

entendido este como una ent¡dad ajena y peligrosa, con valores particulares y extraños,

amenazadores para la sociedad, y -lo que es peor- contagiosos.

La homofobia, como las demás variantes del fascismo, prepara siempre las condiciones

del extermin¡o. Pasiva o activamente crea y consolida un marco de referencias agres¡vo

cont¡a los gays y las lesbianas, ¡dent¡ficándoles como personas pel¡grosas, viciosas,

ridículas, anormales, y enfermas, marcándoles con un estigma específico que es el

22
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cimiento para las acciones de v¡olenc¡a politica (desigualdad legal), soc¡al (exclusión y

escarnio públicos) o física (ataques y ases¡natos).

Todo el mundo recuerda que los nazis exterminaron a varios millones de judíos; pero

nadie recuerda que tamb¡én exterm¡naron a c¡enlos de m¡les de homosexuales, y que

tras la derrota naz¡ muchos de ellos s¡guieron en prisión porque en Alemania (antes y

después de la 2" Guerra Mundial) la homosexualidad era del¡to.

Algunas nac¡ones como, por ejemplo, Gran Bretaña y Alemania han legalizado las

relaciones homosexuales entre adultos. Sin embargo, en muchos países el hecho de ser

homosexual o de pract¡car la homosexualidad puede provocar la pérdida del trabajo, la

d¡scr¡minación en la concesión de vivienda, el rechazo social e incluso la cárcel.

Durante los últ¡mos años, los grupos a favor de los derechos de los gays han trabajado

para consegu¡r una mayor aceptación de la homosexualidad por parte de la opinión

pública y en la leg¡slación. El nivel de aceptac¡ón alcanzado en la década de 1970

disminuyó durante la década siguiente debido a la reacción pública negativa respecto a

la propagación del síndrome de ¡nmunodef¡ciencia adquirida (SIDA o AIDS en ingtés),

que afecta en mayor proporc¡ón a la soc¡edad homosexual masculina. Este hecho

condujo al rechazo socialy a un preju¡cio creciente contra los homosexuales.

En España y en América Lat¡na hay diversas asociaciones para la defensa de los

derechos c¡viles de homosexuales mascul¡nos y femeninos. Aunque la perm¡s¡v¡dad
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hacia este tipo de or¡entac¡ones de género ha aumeniado en los últimos años, qr"Or)#g
un largo camino por recorrer.

Estas personas (los homosexuales), como toda persona humana, son sujetos de

derechos fundamentales, como derecho al trabajo, a una viv¡enda, etc. Con todo, esos

derechos no son absolutos ya que pueden ser l¡mitados legít¡mamente por la ley a causa

de comportamientos externos objetivamente desordenados que atenten contra el b¡en

común o contra los más débiles (ya sea fisrca o moralmente).

Esta reducción de derechos no absolutos se practican en muchos casos: en

determinadas enfermedades contag¡osas, enfermos mentales, individuos soc¡almente

peligrosos, etc. De esle modo, existe una d¡scriminación justa: existen ámbitos en los

que no se da disdiminación ¡njusta cuando se t¡ene en cuenta la tendencia sexual, por

ejemplo: en la adopc¡ón o custodia de n¡ños o en la contratación de pÍofesores o

instructores de educac¡ón fís¡ca.

La discr¡minación verdadera, es decir, la que afectaria, a una persona con tendencias

homosexuales que quiere vivir castamente, es casi nuta porque, por lo general, la

mayoría de las personas ccn tendencia homosexual que procurar llevar una vida casta

no dan a conocer públicamente su tendencia; en consecuenc¡a el problema de la

discriminación en func¡ón de empleo, viv¡enda, etc. normalmente no se plantea. por el

contrar¡o, los homosexuales que declaran su homosexual¡dad son, casi siempre,

personas que cons¡deran su comportám¡ento o su estilo de v¡da homosexual como
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¡nd¡ferente y por eso digno de aprobación pública. Estos normalmente usan el lema de la

"discrim¡nación sexual" como un arma polít¡ca para man¡pular la sociedad y la iglesia.

2.4 Discrim¡nación a discapac¡tados y enfermos

Los discapac¡tados a veces tienen dificultad para c¡ertas actividades consideradas por

otras personas como totalmente nornales, como viajar en transporte público, sub¡r

escaleras o ¡ncluso ulil¡zar ciertos electrodomésticos. S¡n embargo, el mayor reto para

los discapacitados ha sido convencer a la sociedad de que no son una clase aparte.

H¡stóricamente han sido compadec¡dos, ignorados, den¡grados e incluso ocultados en

instituciones.

Hasta la segunda m¡tad del siglo XX fue difícil que la sociedad reconociera que los

discapacitados (aparte de su defecto específco) tenían las mismas capacidades,

necesidades e intereses que el resto de la población; por el¡o seguía exist¡endo un trato

discrim¡nator¡o en aspectos importantes de la vida. Había empresarios que se resistían a

dar trabajo o promocionar a discapac¡tados, propietarios que se negaban a alquilarles

sus casas y tribunales que a veces privaban a los discapac¡tados de derechos básicos

como los de custodia de los hijos. En las últ¡mas décadas esta s¡tuación ha ¡do

mejorando gracias a cambios en la legislación, a la actitud de la población y a la lucha de

los d¡scapacitados por sus derechos como ciudadanos e ¡ndividuos product¡vos.

Los discapacitados, en el ejerc¡c¡o de sus derechos, han luchado por establecer los

sigu¡entes pr¡ncip¡os: ser evaluados por sus méritos personales, no por ¡deas

estereotipadas sobre d¡scapacidades; Conseguir que Ia sociedad realice cambios que les
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permitan participar con más facilidad en la vida empresarial y social (facilitar el acceso

con sillas de ruedas al transporte público, a edificios y a espectáculos) y, f¡nalmente,

¡ntegrarse con la poblac¡ón capacitada.

El movimiento a favor de los derechos de los discapacitados ha encontrado una cierta

oposición en grupos que consideran un coste proh¡bit¡vo real¡za¡ los cambios necesarios.

Además, la ausenc¡a de ¡nstalac¡ones que facilitarfan la integrac¡ón de los d¡scapacitados

en la vida pública es utilizada a veces por las personas capacitadas como excusa para

ignorar este tema.

Así como se d¡scr¡m¡na a los discapac¡tados fisicos o mentales, también se hace lo

mismo con los que padecen alguna enfermedad, y el ejemplo más común en este caso

es el de los infectados por el v¡rus del VIH/SIDA.

En la actualidad, los enfermos de VIH/SIDA son uno de los grupos más grandes de

marg¡nados. Se les discrimina de todas las formas imaginables:

Niños y adolescentes expulsados de sus hogares por sus propios padres.

Estudiantes expulsados de los coleg¡os para "protege/'a los demás alumnos Y hasta

marchas de padres exig¡endo la expulsión de los m¡smos para velar por la seguridad

de sus h¡jos.
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La prensa amar¡ll¡sta que dedica gran parte de su t¡empo a hacer del sufrimiento de

los enfermos un objeto del sensacional¡smo.

Discriminac¡ón en la denominación, al llamarlos "sidosos', "sidáticos', "sidóticos",

etc., cuando eltérm¡no conecto sería "enfermo de SlDA".

La d¡scr¡minación social por parte de algunos, al afrmar que el SIDA es una

"enfermedad justiciera", que v¡ene a limpiar al mundo de homosexuales, drogadictos

y prostitutas.

Personas que

empleos.

aun son aptas para el trabajo, que aun así son expulsadas de sus

Profesionales que niegan su atenc¡ón "por miedo a infectarse"

2.5 Discr¡minación a las mu¡eres (sexismo y machismo)

El machismo es una discr¡minac¡ón sexual, de carácter dominante, adoptada por los

hombres. Se ha escrito profusamente dé los devastadores efectos del mach¡smo en

nuestra sociedad, en lo referente a la discriminación contra la mujer. El hombre que ha

sido educado en una cultura mach¡sta aprend¡ó desde temprana edad a respetar,

admirar o temer a otro varón tanto física como intelectualmente. Sin embargo su "cultura"

le enseñó a ver a la mujer en términos de valores o atributos físicos: instrumento de
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placer, objelo de exhib¡c¡ón y reproduclora de la espec¡e. Su admiración o atracción

hacia la mujer se basa, princ¡palmente, en una concepción biológ¡ca de la misma.

La d¡scrim¡nación sexual es una de las más arraigadas en nuestra soc¡edad, s¡n duda por

sus precedentes históricos, que se as¡entan sobre una base difíc¡lde echar abajo.

Hay mujeres que en su trabajo no le es permitido alcanzar diversos puestos de alta

responsabilidad aunque están ¡ncluso más capacitadas que los otros aspirantes

mascul¡nos para ese puesto, y esto es debido a que algunas personas solo se fian en la

fachada, y no miran lo que realmente se deberian mirar, el inter¡or de las personas.

Ot¡as mujeres ni s¡quiera han logrado alcanzar un puesto de trabajo debido a que en su

familia el mar¡do trabaja y ella tiene que dedicarse a las labores de la casa. Esto no

debería ser así, si la mujer quiere trabajar se debería contratar un/a empleado/a de

hogar que se encargue de esa labor.

La d¡scr¡m¡nación sexual hacia las mujeres t¡ene un carácter h¡stórico, puesto que a lo

largo de los tiempos se observa que ha hab¡do una gran d¡scrim¡nación, ya que las

féminas no podían alcanzar n¡ cargos polít¡cos, ¡ncluso en algunos sit¡os no podían sal¡r a

la calle s¡n su marido n¡ tener un trabajo remunerado.

Un ejemplo ¡lustrat¡vo del sex¡smo en el trabajo se obt¡ene comparando la proporción por

sexos actual y la estimada en la poblac¡ón mund¡al. El econom¡sta ¡nd¡o Amartya Sen ha

estimado que faltan 100 m¡l¡ones de mujeres en el mundo, lo que equivale al volumen
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anual de crec¡miento actual. Este défic¡t tan grande es probablemente el mejor indicadoV

del alcance del sex¡smo en todas sus formas de que d¡sponen los científicos.

Es discut¡ble la base utilizada para el cá¡culo de esos 100 m¡llones de mujeres de défic¡t.

La proporc¡ón de nacimientos es de alrededor de ciento c¡nco ( 105) mujeres por cada

100 varones. Existe una mayor proporción de mortalidad en los hombres y la esperanza

de v¡da de la mujer es aproximadamente seis años mayor que la del hombre. Por lo

tanto, la expectativa es que habrá más mujeres que hombres en el mundo. Sin embargo,

este cálculo solo es c¡erto para Europa, Amér¡ca y los paises más r¡cos de la costa

as¡ática como Japón, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda. Otros países como Pak¡stán,

China, algunos estados de la lndia y algunas partes de África tienen más hombres que

mujeres, es dec¡r, lo contrario a lo esperado dada la herenc¡a evolutiva y la tecnología

médica y med¡oambiental disponibles en el mundo contemporáneo. La explicación de

este fenómeno es múltiple: desde el infanticidio de niñas recién nac¡das en los casos

extremos, al impaclo de la negación a que las mujeres dispongan de los servic¡os y

oportun¡dades que si disfrutan los hombres. Además, en ciertos países (especialmente

asiát¡cos), donde la práct¡ca de la religión se vuelve un fanatismo, hay una clara

diferenciación de la mujer. Ejemp¡os concretos son los de los países que practican el

lslam o el musulmán. La vestimenta tradicional islám¡ca para las mujeres consiste en una

túnica que cubre todo el cuerpo, dejando al descubierto solo los ojos. En ciertos casos,

además, se las obliga a llevar guantes que oculten sus manos.

Clase social, en soc¡ología, término que ¡nd¡ca un estrato social en una soc¡edad y su

estatus correspondiente. El pr¡nc¡p¡o de organización en clases sociales es diferente del
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neolograque opera en las sociedades dé castas o estamentales y choca con la

¡gualitar¡a asoc¡ada a la c¡udadanía en los Estados de derecho.

Cada uno de estos sistemas define a las personas y a los grupos según cuatro

parámetros: su procedencia, su trabajo, eltipo de personas con qu¡enes pueden contraer

matrimonio y los tipos de derechos y deberes rituales prop¡os. Además, cada uno de

estos sistemas está reg¡do bás¡camente por un determinado tipo de regulación. La casta

está regida por una reglamentación de tipo religioso, el Estado por una de t¡po legal y el

estamento por una de tipo social. La clase social se d¡ferencia de ellas en que está

reg¡da fundamentalmente por una ordenación de t¡po económ¡co. El lenguaje cotid¡ano y

la term¡nología de los medios de comun¡cación no co¡nciden con estas definiciones

sociológicas.

En la mayoría de los países (y entre un país y otro) las desigualdades en cuanto a

capital, ingresos, san¡dad y educac¡ón son cada vez mayores. Algunos sociólogos

¡ntentan explicarlas utilizando otros atributos humanos como género, raza, religión o

inteligencia, aunque este debate supone restar ¡mportancia a las terminologías o al

s¡gnif¡cado de clase social. Otros autores destacan los grandes cambios que han tenido

lugar a med¡da que la estructura de las sociedades se ha transformado gracias a los

avances tecnológ¡cos. Así, por ejemplo, las clases más desfavorec¡das han podido

mejorar sus condiciones de v¡da, en térm¡nos absolutos, al aumentar la riqueza y

organ¡zarse el Estado de b¡enestar.
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Generalmente se define'clase social'como grupo de personas situadas en condiciones

s¡m¡lares en el mercado de trabajo. Esto signif¡ca que las clases sociales tienen un

acceso d¡stinto, y nomalmente des¡gual, a privileg¡os, ventajas y oportun¡dades. En las

sociedades actuales, por ejemplo, encontramos directores de grandes empresas con

salarios muy e¡evados, mienlras que los jubilados rec¡ben pens¡ones escasas. Los hüos

de los grupos con mayor poder adqu¡sit¡vo van a escuelas d¡stintas, obtienen

calificaciones escolares superiores, disponen de d¡ferentes oportunidades de trabajo o

gozan de mejores condic¡ones de v¡vienda.

Una de las formas más den¡grantes de d¡scriminar a una persona por considerarla soc¡al

o cultu€lmente inferior, es la esclavitud. Un esclavo se caracteriza porque su trabajo o

sus servicios se obtienen por la fuerza y su persona física es considerada como

propiedad de su dueño, que d¡spone de él a su voluntad.

Desde los tiempos más remotos, el esclavo se def¡nía legalmente como una mercancia

que el dueño podía vender, comprar, regalar o cambiar por una deuda, sin que el

esclavo pud¡era ejercer ningún derecho u objec¡ón personal o legal. A menudo existen

diferencias étnicas entre el tratante de esclavos y el esclavo, ya que la esclavitud suele

estar basada en un fuerte prejuic¡o racial según el cual el grupo étnico al que pertenece

e¡ tratante es cons¡derado superior al de los esclavos.

La exploración de las costas de Afr¡ca, el descubÍimiento de América por los españoles

en el siglo XV y su colonización en los tres siglos sigu¡entes, ¡mpulsó de forma

conside€ble el mmerc¡o moderno de esclavos. Portugal, que neces¡taba trabajadores

para el campo, fue el primer país europeo que cubr¡6 su demanda de trabajo con la
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importación de esclavos. En el siglo XVI los colon¡zadores españoles obl¡garon a los

indigenas amer¡canos a cult¡vaa grandes plantaciones y trabajar en las minas. Los

¡ndígenas no estaban acostumb€dos a vivir como esclavos y no podían sobrevivir en

estas cond¡ciones, en parte debido a su falta de ¡nmunización contra las enfermedades

europeas y a las duras condiciones de trabajo.

Otra forma de diferenciación social se produce con la explotación del trabajador. La

explotación consiste en el pago al propietar¡o de un factor de producc¡ón (trabajo,

energía) de una cantidad ¡nfer¡or al valor del producto. Este término puede tener dos

significados bás¡cos: e¡ pr¡mero es el uso de bienes materiales, normalmente con un

suministro füo, para los fines establec¡dos por los que se realiza su manipulación, y el

segundo, más negativo, es un elemento clave de la teoria marxisla sobre la lucha de

clases.

2.6 Discriminación rel¡giosa

Ex¡sten numerosos casos de personas que son djscr¡minadas par su incl¡nación hac¡a

determinada relig¡ón. S¡n duda, el ejemplo más trágjco de esto seria el genocid¡o

real¡zado por la Alemania nacionalsocialista durante las décadas de 1930 y .1940 para

aniqu¡lar la población judía de Europa. Al final de la ll Guerra Mundial en i945, en tomo

a seis m¡llones de judíos habían sido asesinados en campos de concentración y

pogromos por los nazis.



lntoleranc¡a y D¡scr¡minac¡ón Fundadas en la Religión a las Conv¡cciones, proclamada

por la Asamblea General de las Naciones Un¡das, establece que "La libertad de

manifestar la propia relig¡ón o las prop¡as conv¡cciones estará sujeta únicamente a las

l¡mitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el

orden, la salud o Ia moral públ¡cos o los derechos y libertades fundamentales de los

demás."

Además, el Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, d¡c€:

"Toda persona tiene derecho a la l¡bertad de pensamiento, de conciencia y de religión;

ese derecho incluye la l¡bertad de cambiar de rel¡gjón o de creenc¡a, así como la libertad

de manifestar su rel¡gión o su creencia, individual o colect¡vamente, tanto en público

como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia".

Hay muchas enseñanzas de la Biblia que claramente nos dicen que los cristianos no

debemos sostener ideologías que consideren una raza, cultura, lugar o trabajo, y estatus

como superior a otro. Desde el lado bíblico, uno puede ver que todos fuimos creados a

¡magen y semejanza de Dios, por lo tanto somos todos iguales ante los ojos de nuestro

Creador.

Está escrito tamb¡én que Jesús murió por todos nuestros pecados y su muerte derribó el

muro de la hostil¡dad, trayendo a existir una nueva comunidad para todas las naciones,

tribus, y lenguas. Hoy la mayoría de la gente fracasa enseñándoles a sus hios lo

perverso que es el odio y el desprec¡o por personas de otras culturas.



Es triste también saber que la atrocidad de la discr¡minación ocurre, en gran parte en

organizaciones crist¡anas. Hay c¡ertas personas que se cons¡deran crist¡anos y s¡n

embargo son ellos los que dan oportunidades solo a aquellas personas que pedenecen a

su m¡smo país, grupo étnico o ideología. Son aquellos que part¡cipan de conferenc¡as y

reun¡ones y nunca implementan lo que resulta de los m¡smos. Si la gente joven

trabajadora plantea sus problemas, son marg¡nados.

Es desalentador darse cuenta que inclus¡ve en nuestros lugares de orac¡ón, la

discriminac¡ón igual está presente. Las iglesias son lugares donde uno deberia ver

modelos de ¡ntegración al mismo tiempo que orar. La ¡glesia debería estar abierta a

todos y respetar a ¡odos por igual. Es peor aun y desafortunado que Ia mayoría no

focal¡za en estas cosas.

2.7. Discr¡minación posit¡va

Política soc¡al dir¡gida a mejorar la calidad de v¡da de grupos desfavorecidos,

proporcionándoles la oportun¡dad de conseguir al¡mentos y de d¡sponer de derechos

civ¡les.

Este concepto fue util¡zado, por ejemplo, en las décadas de 1960 y 1970 en Gran

Bretaña para defin¡r las aéreas prioritarias de educación. Su equ¡valente en Estados

Un¡dos es la disposición de intercambiar n¡ños entre áreas escolares con el fin de

favorecer una mayor mezcla étnica en las escuelas. Ambos tém¡nos han surgido al

¡ntentar las democrac¡as parlamentar¡as l¡berales crear un área de juego con igualdad de
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de exploración. Los programas están especialmente concebidos para el¡minar el

racismo, el sexismo y la discriminación contra las personas mayores y los

discapac¡tados. El objetivo de estos movimientos es combat¡r cualquier estatus o

característica que trad¡cionalmente ha justif¡cado un tratamiento des¡gual promoviendo

los derechos y priv¡leg¡os del grupo desfavorecido en cuestión. La teoría subyacenle es

que si, a través de acciones tales como el trato preferenc¡al a la hora de conc€der un

trabajo, se consigue que el grupo desfavorec¡do comience a ser respetado, se podrán ir

retirando de forma paulatina las acciones ofic¡ales y se establecerá una igualdad de

oportunidades o, en el caso ideal, una ¡gualdad de resultados. Aunque es patente que

muchos colectivos (grupos étnicos, mujeres. Personas mayores, d¡scapacitados,

homosexuales, n¡ños, etc.) Reciben un trato injusto, resulta difíc¡l demostrar legal mente

esla d¡scriminación

Las principales áreas de discr¡minac¡ón positiva tienden a combatir el racismo, el

sexismo y a defender a los niños. Ejemplos como los documentos de transporte

especiales para la tercera edad o el establecimiento de porcentajes de empleo para

d¡scapacitados, ponen de manifiesto la naturaleza de esia reforma soc¡al.
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3, D¡scr¡minac¡ón de la mujer y organizaciones a su favor

3.1. Discr¡m¡nac¡ón de la mujer en cuanto a la participación en el

Mercado.

Denom¡namos población activa a la part¡cipación de la poblac¡ón en el mercado de

trabajo .En este sentido, se considera que existe discr¡minac¡ón contra la mujer cuando

la oferta de fabajo efectiva por parte de la poblac¡ón femenina es menor que la oferta

efect¡va poÍ parte de la población masculina. A través de las tasas de act¡v¡dad, se mide

la oferta relativa de trabajo. IPR (índice de participación relat¡va) al ratio entre la tasa de

act¡vidad masculina y femenina, tomando valor 1 si no hay discr¡minación y otro valor

distinto de 1 en caso de que ex¡sta. Según el valor de índice podría dec¡rse que en el

mercado de trabajo ex¡sten desequilibrios entre las ofertas relat¡vas de ambos sexos, no

explrcables a part¡r de ¡a estructura de la población por sexo y edad.

Los factores causales de la discriminación pueden ser socio-fam¡liares, refiriéndose a

las actitudes patriarcales por parte de Ia sociedad, como por ejemplo, la subordinación

de la mujer con respecto al hombre en la esfera familiar y soc¡al. En el caso de que la

mujer trabajase fuera del hogar, lo haria para suplir a la fuerza de fabajo masculina.
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También están los factores culturales: La igualdad de las oportunjdades en el acceso a la

cultura reduce bastante la desigualdad entre sexos. Como esta igualdad no ha exist¡do,

surge esta discriminac¡ón. Además, en el caso de que la mujer rec¡biese alguna

educac¡ón, ésta, iba encam¡nada al aprendizaje de c¡ertas act¡vidades relacionadas con

el hogar. Esta menor cultura por parte de la mujer, hace que la particjpación de las

mujeres en el mercado de trabajo español sea baja.

En el factor económico-coyuntural los ciclos económ¡cos ¡nf¡uyen en la part¡c¡pación de

la mujer en el mercado de trabajo, cosa que no ocurre en paises más avanzados en

cuanto a nivelación social de la mujer. La mujer constituye un colchón ó ejército de

reserva, para periodos de expans¡ón económica, donde se incrementa la demanda de

trabajo.

3.2 Discriminación de la mujer en el ámbito laboraf

La discriminac¡ón de la mujer se registra en todo el mundo, siendo más prlbl¡ca y notoria

en algunos países que en otros, pero no obstante la conquista formal de los derechos de

la mujer en Lat¡noamérica, en virtud de pactos y tratados, se sigue verificando en los

hechos: conductas y actitudes d¡scr¡minator¡as hac¡a la mujer.

D¡scrim¡nar es separar, distingu¡r una cosa de la otra; desde el punto de vista social

s¡gnif¡ca dar trato de ¡nferioridad a una persona por motivos raciales, rel¡giosos, polít¡cos

y de género.
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En el ámbito laboral, en igualdad de condiciones y responsabilidades el salario de la

mujer es inferior al salario obten¡do por el hombre; en otros casos en la competenc¡a por

la jerarqu¡zac¡ón dentro del trabajo; resulta discriminada la mujer. Al momento de la

búsqueda de empleo a una mujer se le pregunta la edad y el estado c¡vil, pesando

muchas veces esto más que su curriculo.

Sin duda el panorama no es tan negro, pues Ia mujer ha conquistado exce¡entes puestos

y lugares en la sociedad, demostrando su eficacia y obten¡endo reconocimiento; pero sin

duda Io ha hecho empeñando un mayor esfuerzo.

No se trata de feminismo n¡ mucho menos de machismo, estos m¡smos lérm¡nos son

d¡scr¡minatorios pues están distinguiendo y no resultan saludables a ninguna sociedad.

Pionera en condenar la discr¡minac¡ón de género fue la ONU en la Carta de las Nac¡ones

Un¡das; adh¡riendo la mayoria de los países y dictando éstos sus propios tratados y

pactos. En el marco de los derechos humanos, el Pacto de San José de Costa R¡ca

garantiza la igualdad entre hombres y mujeres, ob¡¡ga a los Estados a condenar la

d¡scrim¡nac¡ón, y a tomar las med¡das adecuadas de protección y sanción.

S¡n duda Argent¡na y Latinoamérica avanzaron legislat¡vamente en la condena a todo

t¡po de discriminación; se ganó una batalla, pero aún falta otro trecho para la conquistia

definitiva hacia la igualdad.
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Un ¡nforme elaborado por las Naciones Un¡das en 1990, con motivo de ¡a Conferenc¡a:
sobre la Mujer, celebrada en Copenhague, decía que las mujeres, aunque representan

el 50% de la poblac¡ón adulta del mundo, y un tercio de la fuetza de trabajo of¡cial,

realizan cas¡ las dos terceras partes del total de horas de trabajo, reciben sólo una

décima pafe del ¡ngreso mundial y poseen menos del 1 % de ¡a propiedad mundial.

Agregaba luego que los conceptos y trad¡c¡ones sociales que se oponen a la igualdad de

oportunidades prov¡enen pr¡ncipalmente de preceplos culturales, definiciones de las

func¡ones de los sexos, estereot¡pos y expectativas relativas a la conducta que limitan a

la mujer a Ia familia y a las tareas domést¡cas del hogar.

3.3 Discr¡minac¡ón dé la mujer ante la sociedad

Las teorías tratan acerca del estudio y expl¡cación de las ventajas y desventajas de la

mujer que remarcan la manera en que se d¡férencian socialmente a los hombres, en el

ámbito laboral y en los n¡veles de superación a un puesto mejor denlro de una

organ¡zación privada o pública.

Ex¡sten teorías que tratan de constitu¡r una perspectiva en los niveles de trabajo entre

hombres y mujeres considerándose como una competencia entre ambos; colocan a la

mujer en una posición de desventaja y poco acceso al proceso de producc¡ón, dándole

énfasis al relieve de las diferencias por sexo en variables que afectan la productividad y

la oferta de la mano de obra así como las responsabilidades fam¡l¡ares, resistencia física.

educación, capacitac¡ón y horas de trabajo.
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La teoría neoclás¡ca sugiere que la mujer gane menos que el hombre deb¡do a que

posee niveles de capital humano más bajo especialmente: en la educación y

capacitación y exper¡encia adquir¡da en el trabajo y por consiguiente una menor

product¡vidad laboral, por ejemplo: Que algunas mujeres interrumpen su trabajo para

casarse, conceb¡r y cuidar hüos; se dice que los empleadores son renuentes a invertir en

la capac¡tación de la fuerza laboral femenina, puede considerarse que el empleador t¡ene

la creencia que la mujer es menos productiva que el hombre, y con mayor tendencia a la

inestabii¡dad, por lo que tenderá a discrim¡nar en contra del sexo femenino.

La mayoría de empleadores selecc¡onan candidatos a puestos ¡mportantes de acuerdo a

estereotipos ya establecidos para posiciones masculinas. La poca o escasa part¡cipación

de la mujer en el sistema educativo, ha creado cond¡ciones de desigualdad genérica

desfavo€ble a las mujeres; la segregación de esta part¡c¡pación limita la oportunidad a

obtener mejores empleos cons¡derados socialmente femeninos, presentando

característ¡cas como menor retribución, de mayores jornadas de trabajo y escasa o nula

cobertura en cuanto a prestac¡ones laborales y sociales. Las mujeres, sólo representan

el17 % de la mano de obra ¡ndustrial y sólo el 8 % de la fueza laboral agrícola, según

las últimas estadísticas disponibles.

Esta divis¡ón sexual del trabajo, también opera cuando las mujeres se integran en el

prop¡o mercado laboral. Las guatemaltecas se ocupan sobre todo como empleadas,

vendedoras y en servic¡os personales, y ello principalmente en la rama de act¡vidad

económ¡ca denom¡nada de servicios donde constituyen el 74Vo de la Íuerza labo.al.
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Estas relac¡ones de desequilibrio, han configurado una sociedad en la que

independ¡entemente de la cultura, grupo lingüíst¡co, social, económico, religioso o

político al que pertenezcan las mujeres, constituye una norma social rectora, a ta¡ grado

que se perc¡be como relaciones naturales por las mismas mujeres y la sociedad en su

conjunto.

La teoría sobre la segmentiación según su anális¡s trata sobre el equilibrio laboral en

que l¡mita al sexo femenino en el mercado de trabajo. Destacando algunos factores

relacionados con el mercado y la forma en que se encasilla a hombres y mujeres en

segmentos separados al explicar las des¡gualdades por sexo. En estas actividades la

estabilidad del trabajar es importante para los empleadores. Por lo tanto con iguales

califlcaciones antes del ¡ngreso, los varones al ser considerados elementos más

estables, tendrían mayores oportun¡dades de progreso dentro de la empresa en términos

de trabajo, capac¡tación y ascensos.

Cabe mencionar dos percepciones que surgen de este enfoque de segmentación.

Primero: se subraya la importanc¡a de la posición de ¡ngreso a una organización, para

determ¡nar las posibilidades futuras en cuanto a capac¡tación y experienc¡a en el trabajo,

así como de ascenso. Sogundo: se señala que la conducta del trabajador se relac¡ona

con las características de los cargos que desempeña. Ex¡sten ocupaciones tanto para

hombres como para mujeres que implican una prolongada formación académ¡ca,

(ingenieros civiles, abogados, etc.) pero también hay ocupaciones que ex¡gen una

capac¡tación específ¡ca para la empresa (secretarias ejecutivas), y al mismo t¡empo hay
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ocupac¡ones masculinas que demandan pocas destrezas y en las cuales la estabilidad

no es un factor importante (mayordomo, conductor de camión, etc.).

En la medida que las oportunidades ocupacionales para las mujeres sean lim¡tadas y

exista una sobreoferta de candidatas en el mercado laboral para trabajos femen¡nos

(secretarías), se puede considerar que hay una acumulación de mujeres en esas

ocupaciones, por consiguiente los salarios serjan más bajos, dado que se da la

competencia dentro del mismo género por un número escaso de oportun¡dades.

La teoría de género sexual explica sobre la discriminación a la cual la mujer se ve

expuesta en el ámbito laboral y socjal al ser comparada con el hombre. Un aporte

destacado que consiste en poner de rel¡eve que la posic¡ón de la mujer en el mercado de

trabajo, pueda ser visualizada como parte del sistema soc¡al en su conjunto, en el cual

las mujeres se encuentran en una situac¡ón subordinada.

La primera opresión de clases es la del sexo femen¡no oprimido por el mascul¡no. Dentro

de ¡a m¡sma, también podemos encontrar la teoría del asedio sexual, y argumenta que

se trata del factor más contribuyente a la elevada renovación de la mano de obra

femenina, dado que el abandono del trabaio es una de las opc¡ones bás¡cas de que se

d¡sponen las afectadas para solventar la s¡tuac¡ón. La d¡scriminac¡ón basada en las

s¡tuac¡ón reproductora, independientemente de la forma que tenga, las pruebas de

embarazo como cond¡ción para el empleo, también constituyen una forma de
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discr¡minación sexual al concentrarse en una condic¡ón que sólo las mujeres pu"¿.V
experimentar.

Entre algunas de las situaciones a las cuales la mujer se ve afeclada dentro del sector

laboral y soc¡al se pueden mencionar los siguientes factores; maltrato y acoso sexual,

jornadas largas e intensas en tareas monótonas, constante vulneración a sus derechos

como madre trabajadora, salud precaÍia al tratar de equilibrar sus responsabilidades

laborales y fam¡l¡ares, al hacer recortes de personal son las primeras en ser despedidas

porque aún se cons¡dera su salario como suplementario en el hogar, aún cuando tenga

las mismas cal¡ficac¡ones que los hombres frecuentemente no se respeta su derecho a

ascender profes¡onalmente.

3.4, Organizaciones a favor de la mujer.

En Guatemala ex¡sten d¡ferentes Organizaciones Gubernamentales y a nivel Privado que

se dedican a defender los derechos de la mujer dentro de los cuales se encuentran las

siguientes:

Secretaría Pres¡dencial de la Mujer (SEPREM):

Esta es una ent¡dad Gubernamental que asesora y coord¡na las políticas públicas con

rango m¡nister¡al que promueve la plena part¡cipación de las mujeres en el desarrollo del

país y la igualdad efectiva, entre mujeres y hombres, or¡entadas al desarrollo y
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fortalecimiento de la democracia. La SEPREM impulsa la inst¡tucional¡dad de la Políficav
Nacional de Promoción y Desanollo de las Mujeres guatemaltecas y Plan de Equidad de

Oportunidades 2001-2006, instrumento político surgido como producto de una década de

aportes de las distintas organ¡zac¡ones de mujeres, que compromete la atención del

Estado.

Oficina Nacional de la Mujer (ONAM):

Esta lnst¡tución promueve una reforma a las leyes laborales donde buscan un equ¡librio

salarial y laboral frente a los hombres en nuestra sociedad. Tomando en cuenta que se

viola el principio de igualdad conten¡do en la Constitución de la República, se propone

que al trabajo de casa particular asalariado se le deben aplicar todas las normas de

trabajo y previsión soc¡al, derechos y obl¡gaciones conten¡das en las leyes y

reglamentos.

- Defensoría de la Mujer lndígena:

La presidenc¡a de la Repúbl¡ca acuerda crear la Defensoría de la Mujer lndígena, esta

instituc¡ón fue creada con la v¡s¡ón de erradicar toda forma de discriminac¡ón hac¡a la

mujer, en especial a la mujer indigena y se crea bajo:

En el Acuerdo sobre ldent¡dad y Derechos de los Pueblos lndígenas, el Gob¡erno de la

República de Guatemala se comprometió a promover la d¡vulgac¡ón y cumpl¡miento de la

convención sobre la eliminación de todas las formas de d¡scrim¡nac¡ón contra la mujer; y
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ratif¡cados por Guatemala, y así m¡smo asum¡ó el comprom¡so de crear una Defensoría

lndígena, en la que deben participar representantes de las mujeres y que decirse que la

mujer posee algunas ventajas, pero no así deja de ser objeto de d¡scr¡minación, por

prejuicios de ¡a misma soc¡edad en la que prevalece el machismo, colocando al hombre

en lugares o puestos mejores a d¡ferencia de los que llegan a ocupar las mujeres, los

cuales generan efectos totalmente negat¡vos en las relac¡ones mujer/hombre y

mujer/sociedad.

En el conven¡o de la Organización lnternac¡onal del Trabajo sobre la igualdad de

remuneración o pago: Este convenio establece la obligación del Estado de garant¡zar la

igualdad de remuneración o pago a mujeres y hombres por un trabajo de igual valor,

Artículo L Existen otros derechos que no llegan a concretarse como por ejemplo: la

jornada de trabajo debe de ser de ocho horas diar¡as y cuarenta y cuatro horas a ¡a

semana y en muchas de las empresas esto no es respetado, presiona al trabajador o a

la trabajadora para que real¡ce más t¡empo del que le conesponde en su labo[ y esto sin

rec¡bir un sueldo extraord¡nario que no repone el desgaste fís¡co de la persona.
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4. Legislación nacional e internacional en respéto a los derechos laborales de la

mu¡er en la fueea laboral en Guatemala

4,1. De las no¡mas laborales protectoras en general

De acuerdo con el Artículo ve¡ntidós del Código de Trabajo, en todo contrato ¡ndividual

de trabajo deben entenderse incluidos por lo menos, las garantías y derechos que

otorguen a los trabajadores, la Constitución, el mismo Código, sus reglamentos y las

demás leyes de trabajo y previsión social: s¡endo nulos aquellos contratos que

contengan est¡pulaciones que impl¡quen renuncia, d¡sminución, tergiversac¡ón o

lim¡tación de los derechos reconocidos a favor de los trabajadores en Ia constitución, en

la ley, en los tratados ¡nternac¡onales rat¡ficados por Guatemala, en los reglamentos u

otras disposiciones relativas al trabajo. (Artículos 12 del Código de Trabajo y 106 de la

Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala).

El Artículo 116 del Código de Trabajo que regula lo relativo a las clases y lim¡tac¡ones de

la jornada de trabajo, fue reformado parcialmente por ¡ncompat¡bilidad, por el Artículo

102 ¡nciso g) de la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala; al establecer:

Que la jornada ordinaria de trabajo efectivo d¡urno no puede exceder de ocho horas

d¡ar¡as de habajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, equ¡valente a cuarenta y

ocho horas para efectos exclusivos del pago del salario. La jornada ord¡naria de trabajo

efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diar¡as, ni de treinta y seis a la
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semana. La jornada ord¡naria de trabajo efect¡vo mixto no puede exceder de siete horas

diar¡as, ni de cuarenta y dos a la semana.

Quienes por disposic¡ón de la iey, por la costumbre o por acuerdo con los empleadores

laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada diurna, treinta y seis en

lornada nociurna, o auarenta y dos en iornada mixta, tendrán derccho a peritbiT integro

el salar¡o semanal.

4.1-1. Garantías protectoras del salario

Protección del salar¡o contra los abusos del patrono:

1. Obligación de pagar el salario en efect¡vo y prohibición deltruck-sistem (vales, fichas.

señalar el establecim¡ento donde se debe camb¡ar por ciertos productos, con esos

vales, fichas o tarjetas) Artículo 62 inciso a) 92 párralo 2". Del Cód¡go de Trabajo;

2. Lugar de pago del salario: salvo convenio escr¡to en contrario, el pago del salario

debe hacerse en el prop¡o lugar donde los trabajadores presten sus servicios y

durante la hora de trabajo o ¡nmediatamente después de que estas concluyan. Se

prohíbe pagar salar¡os en hora de recreo, expendios comerciales o de bebidas

alcoho¡icas y otros análogos, salvo que se trate de trabajadores que laboren en esa

clase de estiablecimientos (Artículo 95 del Código de Trabajo);

3. Plazo para el pago de salario: patronos y trabajadores deben füar el plazo para el
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pago de salar¡o. sin que d¡cho plazo pueda ser mayor de una quincena para los

trabajadores manuales, n¡ de un mes para los trabajadores ¡ntelectuales y los

servicios domésticos.

4. Si el salario consiste en participación de las utilidades, ventas o cobros que haga el

patrono, se debe señalar una suma quincenal o mensual que ha de recibir el

trabajador, la cual debe ser proporcionada a las necesidades de este y el monto

probable de la participac¡ón que le llegue a corresponder, Ia liqu¡dac¡ón definitiva se

debe hacer por lo menos cada año.

5. Obligación de pagar el salario correspondiente al tiempo que este pierda cuando se

vea impos¡bilitado para trabajar por culpa del patrono. (Afícu¡o 61 inciso g) del

Código de Trabajo);

6. Prohib¡ción del patrono de retener o descontar suma alguna del salarjo del trabajador

en concepto de multas. (Artículo 60 inc¡so e) párrafo 20.),

7. Prohibic¡ón de efectuar descuentos (Artículo 93-99 Código de Trabajo);

8. Proh¡bición parcial de efectuar compensac¡ones (Articulo 100 del Código de Trabajo);

L Prohibic¡ón de hacer colectas (Artículo 62 inc¡so f del Cód¡go de Trabajo);
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4.1.2. Protección del salario contra los acreedores del trabajador \,':jrrl

1. Nulidad de la cesión de salarios (Artículo 100 Cód¡go de Trabajo);

2. Obligación de pagar el salario directamente al trabajador (Artícuto 94 del Código de

Trabajo);

3. lnembargabilidad parc¡a¡ del salar¡o (Artícuto 96 y 97 det Código de Trabajo);

4. Protección del salario contra acreedores del patrono (Artículo 101 del Cód¡go de

Trabajo);

4.1.3. Protección a la familia deltrabaiador

1. Protección a la mujer casada y a los hüos menores (Artículo 97-l0O del Cód¡go de

Trabajo);

2. Prohib¡c¡ón de exig¡r a los familiares las deudas del trabajador;

3. Patr¡moniofamiliar;

4. Protección a los familiares del trabajador fa ecido (Artículo 85 del Cód¡go de Trabajo

y 102 inc¡so p) de la Constitución Potítica de ta República de cuatemala);
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\."..y4.2. Normas protectoras en caso de term¡nación de las relac¡ones de trabajo

El Artículo 76 del Código de Trabajo prescribe que hay terminación de los contratos de

trabajo cuando una o las dos partes que forman la relac¡ón laboral, le ponen fin,

cesándole efectivamente por voluntad de una de e¡las, por mutuo consentim¡ento o por

causas imputables a la otra, o b¡en, que ocurra lo mismo por dispos¡ción de la ley, en

cuyas circunstancias se ext¡nguen los derechos y obligac¡ones que emanan de dichos

contratos.

4.2.1. Concepto y clas¡ficación

Se ent¡ende por term¡nada una relac¡ón de trabajo, la cesación de sus efectos a parti¡ de

determinado momento. El¡a s¡gnif¡ca que al producirse el acontec¡miento que

cond¡c¡onaba la term¡nac¡ón, se ext¡nguen las obligaciones de prestar el servic¡o

subordinado y la de pagar el sa¡ario, así como todas las demás obligaciones. La

clas¡fcac¡ón podría ser: a) Term¡nación involuntaria; y b) terminac¡ón voluntaria, sea del

patrono o del trabajador. Dentro de las causas voluntarias de terminac¡ón: despido

directo, despido ind¡recto, por mutuo consentim¡ento, por renuncia.

El despido directo se da cuando el patrono se lo comunica al trabajador por escrito

¡ndicándole la causa del despido y el trabajador cese efectivamente sus labores, según

el Artículo 78 del Código de Trabajo; este es un derecho del patrono que lo puede

ejercer en cualqu¡er momento, con excepción de los momentos en que estén v¡gentes

una suspens¡ón ind¡vidual, parcial o total de la relac¡ón de trabajo (Articulo 69) o por
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disposic¡ón de normas espec¡ales (pactos, prevenciones colect¡vas etc.). Cabe advertir

en relación a la comunicac¡ón del despido que el palrono debe hacer al trabajador por

escdto, fue una carga procesal contra el fabajador que le fue introducida a la norma 78

del Código de Trabajo med¡ante reforma, que los laborantes a Ia hora del despido deben

manejar cuidadosamente, cuando el despido es solo verbal, pues el patrono puede

maniobÍar admin¡strativa o judicialmente para hacer aparecer que fue el trabajador el que

abandono el trabajo. Se sug¡ere que sean los trabajadores los que actúen con rap¡dez

para que sea un inspector de trabajo el que constate de inmediato la situac¡ón de la

relac¡ón laboral, esto es, si el patrono reconoce el despido.

El Artículo 79 de Código de habajo contempla una ser¡e de hechos en que puede ¡ncurrir

el patrono, que constituye causas just¡ficadas que facultan a¡ trabajador para dar por

terminado su contrato de habajo, sin responsab¡l¡dad de su parte, lo que quiere decir con

responsab¡lidad del patrono. A d¡chas causas se le conoce como e¡ despido ind¡recto;

entre las cuales a manera de eiemplo citamos: cuando el patrono no le pague el salario

al trabajador en los términos del contrato; cuando el patrono trate mal al trabajador, etc.

(ver Artículo 79 del Código de Trabajo).

La terminación por mutuo consent¡m¡ento o por renuncia no nos merece mayor

comentario que en los casos que contempla elArtículo 83 del Cód¡go de Trabajo que füa

las reglas de un aviso previo a la renunc¡a que debe dar el trabajador.

Dentro de las causas involuntarias de term¡nación de la relación de habajo, se pueden

mencionar la muerte del trabajador, la fuerza mayor o caso fortuito; la insolvencia,



qu¡ebra o Liqu¡dación judicial o extrajud¡c¡al de las empresas, en los térm¡nos

establece elArtículo 85 del Código de Trabajo.

De las indemnizac¡ones por tiempo de servicio, por causa de muerte, por enfermedad

incurable o ¡nval¡dez del trabajador, se menc¡ona lo que establece en caso que el

patrono desp¡da a un trabajador par cualesquiera de las causas que contempla el

Artículo 77 del Código de Trabajo debe probar la causa en ju¡c¡o s¡ es demandado par el

trabajador, pera independientemente debe pagar todas las prestaciones que establece la

ley, a excepción de la ¡ndemnizac¡ón, pero si en el ju¡c¡o el patrono no prueba la causa

justa del despido debe pagar a) Las ¡ndemnizaciones que según el Código le pueden

corresponder; b) A título de daños y perjuicios, los salar¡os que el trabajador ha dejado

de percibir desde el momento del despido hasta el pago de su ¡ndemnización, hasta un

máximo de doce meses de salar¡o; y, c) Las costas judiciales. Las indemnizaciones a

que se refiere la literal a) de dicha norma están contempladas básicamente en los

artículos 82 (por despido injustificado) y 85 del Código de Trabajo y 102 inciso p) de ta

Constitución Política de la República de Guatemala (por muerte y por cuestiones

involuntarias, como caso fortu¡to, etc.)

4.3. De la prescripc¡ón de los derechos laborales

4.3.'1. Problemát¡ca de su validez en él derecho del trabajo

La prescripc¡ón es un medio de l¡berarse de una obligación, con el transcurso delt¡empo.

Dentro del med¡o laboral podría pensarse que esta inst¡tuc¡ón es contraria al princ¡pio



¡rrenunciables; y efectivamente ya ex¡sten casos en que llegada la hora de un confl¡cto,

se argumenta en contra de la prescripc¡ón como inconstitucional. A pesar de las

objec¡ones anter¡ores, la prescripción se mantiene como institución, y se argumenta a su

favor que no ex¡ste ¡nconst¡tucional¡dad puesto que la prescripción se ha considerado

s¡empre con buena aprec¡ac¡ón jurídica, que es una ¡nst¡tución de orden públ¡co, que

debe reglamentarse en todas las leyes para dar segur¡dad y f¡rmeza a los

procedim¡entos, y que en caso contrario se convert¡rían en constantes d¡scus¡ones e

incertidumbre que sería difc¡l soluc¡onar, ¡ncluso para la m¡sma ley.

4.3.2. Términos legales, efectos e interrupción de la prescr¡pción

Se supone que la persona que considera que le asiste un derecho lo hará valer, pero

como esta expectativa no puede mantenerse por t¡empo ¡ndefinido, Ia ley ha fÍado

términos dentro de los cuales se tiene que hacer valer el derecho pretendido, en

consecuencia s¡ no se ejercita la acc¡ón dentro de estos términos, Ia ley supone que el

poseedor del pos¡ble derecho no t¡ene interés en el mismo y en consecuenc¡a se opera

la prescripción.

Prescribe en 20 días:

1. Los derechos de los patronos para desped¡r justificadamente a sus trabájadores;

2. Los derechos de los patronos para disciplinar las fallas de sus trabajadores (Artículo
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3. Los derechos de los trabajadores para dar por term¡nado efectivamente y con justa

causa su contrato de trabajo. (Artículo 261 del Código de Trabajo).

Prescriben en 30 días:

'l . Los derechos de los trabajadores para reclamar contra el patrono por despido;

2. Los derechos de los trabajadores para reclamar contra correcciones d¡sc¡plinar¡as

que se les apliquen (Artículo 260 del Cód¡go de Trabajo);

3. Los derechos de los patronos para reclamar contra los trabajadores que se retiren

¡njustificadamente de su puesto (Artículo 262 del Código de Trabajo).

Prescr¡ben en 4 meses:

Todos los derechos que provengan directamente de contratos de trabajo, de pactos

colectivos, de convenios de apl¡cación general o del Reglamento ¡nter¡or de trabajo

(Articulo 263 del Código de Trabajo).
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La invocac¡ón que puede hacer el patrono del apercibimiento escrito a que se ref¡ere el

inciso h) del Artículo 77 del Código de Trabajo, relat¡vo a la facultad que t¡ene el patrono

para despedir con justa causa al trabajador que viole alguna proh¡bición del Artículo 64,

previo apercib¡miento escrito (Articulo 259 últ¡mo párrafo del Código de Trabajo).

Prescribe en 2 años:

Todos los derechos que provengan directamente del Cód¡go de Trabajo, de sus

reglamentos o de las demás leyes de trabajo y previsión soc¡al. (Artículo 264 del Código

de Trabajo).

4.4. El derécho del trabajo en América

En el princ¡pio de los años '1900 la legislación amer¡cana se d¡buja con mayor avance

con respecto a la europea, en cuanto se refiere al trabajo y a los empleados. Las leyes

europeas estaban d¡rigidas hasta entonces a la protección del trabajo manual,

predominante en las grandes industrias de la época. Puede dec¡rse, que la leg¡slación

tutelar del trabajo en América se adelanta a los países de Europa cuando extiende sus

reglas a los empleados de las empresas particulares. Pueden citarse en tal sentido:

Bolivia, que por ley de 21111h924 reglamenta el trabajo de los empleados de comercio y

otras industrias; Brasil y Chile (Leyes de 24112125 y 17110125, rcspectiuamente). Lo

mismo puede decirse de los Cód¡gos de Trabajo de algunos Estados de Méx¡co
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(Ch¡huahua, Puebla, Michoacán, Veracruz). Panamá, con su ley de 1914, y Perú, con la 

-
ley del 712124, tamb¡én reglamentan el Contrato de Trabajo de los empleados de

Comercio.

Algunos convenios f¡rmados por Guatemala en mater¡a laboral se encuentran:

Sobre l¡mitac¡ón de las horas de trabajo.

Protecc¡ón de la maternidad.

Trabajo nocturno de la mujer.

Sobre la edad mínima

Trabajo nocturno de los menores.

Método para la fijación de salarios min¡mos.

L¡bertad sindical y protección y negoc¡ación colect¡va.

Nómina de seguridad social.

4.5. Pr¡ncipios insp¡radores

El derecho de trabajo es un derecho tutelar de los trabajadores: esto impl¡ca que el

trabajador goza de ciertos derechos los cuales son ¡nherentes al m¡smo. La protecc¡ón

del trabajador const¡tuye la razón de ser del derecho ¡aboral, no solo en germen en sus

orígenes, s¡no tamb¡én en su actua¡ sustentación. Las normas pr¡migenias de esta rama

surg¡eron como una voz de protesta contra excesos y abusos que se cometían en contra

de las personas en ocas¡ón del trabajo. La legislac¡ón guatemalteca establece que la

tutelar¡dad, trata de compensar la des¡gualdad económica de estos, otorgándoles una
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antecedente necesario para que impere una efectiva libertad de contratación. Por este

tipo de c¡rcunstancias, el derecho laboral se conceptúa como un ¡nstrumento

compensatorio de la desigualdad económica que se da entre las partes de la

contratación laboral. Viene a cumplir un papel de n¡velador, de compensador de las

deficiencias de la parte económicamente débil.

El derecho de trabajo constituye un mínimum de garantías soc¡ales, protectoras de

trabajo, ¡rrenunciables únicamente para este y llamadas a desarrollarse posteriormente

en forma dinámica: esto implica que la func¡ón del derecho laboral es mantener la paz

soc¡al y el respeto de los derechos individuales y colectivos, en esa afirmación

convergen todos los autores: en lo que d¡f¡eren es en señalar los caminos que

supuestamente nos conducen a ella, según el campo ideológ¡co en que cada uno se

ub¡que. Esto apl¡ca además a presentar que el trabajador debe gozar de un mínimo de

garantías sobre sus derechos y que las mismas son irrenunciables esto por todos

aquellos atropellos que se dan con relación a obl¡gar al trabajador a realizar o hacer

cosas en contra de sus pr¡ncipios y derechos.

El derecho de trabajo es un derecho realista y objetivo: Si el derecho laboral procura

el bienestar de la clase trabajadora, debe ponderar con objetiv¡dad las d¡ferentes

variables que suceden en la actividad cotidiana deltrabajado subordinado.

Debe de recordarse que la tutelaridad no debe aislarse de otros elementos que

¡nterv¡enen en el quehacer laboral. El hecho de em¡t¡r muchas normas tutelares, no

impljca necesariamente una mejora automát¡ca de las condic¡ones laborantes A¡gunas
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rend¡r frutos a plazo ¡nmed¡ato, pero pueden íesultar muy contraproducentes a mediano

y largo plazo.

El Derecho de Trabajo es una rama del Derecho Público: Sost¡enen algunos

estudiosos de la materia, que el Derecho Laboral debe regular aspecÍos puramente

generales y periféricos de las relaciones laborales, sin entrar en detalles particularizados

de cada mntrato. Todos los que intervienen en la elaboración de la norma laboral, deben

tener muy presente este pÍ¡nc¡p¡o, en benef¡cio mismo del trabajador, desde luego el

derecho laboral va dirigido a un sector abundante de mayor población, que en términos

generales no accede a altos niveles de preparac¡ón y educac¡ón en general, este

derecho debe formularse en términos senci¡los, de fácil aplicación y asimilación, ello s¡n

perju¡cio de su sustentación jurídica n¡ de los requisitos formales básicos.

El Derecho de Traba¡o es un derecho hondamente democrático: Mas allá de lá

pugna entre el capital y el trabajo, de los ¡ntercses encontrados de patronos y

trabajadores, el elemento nutr¡ente de esta rama juridica es su vocación conc¡liatoria y

democrática que forme parte de todos.

La competencia en materia laboral se determ¡na por razón de tenitorio, mater¡a, función

y cuantía3.

3 GómezValdez, Francisco. Derecho p¡ocÉ'sal del trabato. Pág.53.
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Aunque conceptualizados como caracterist¡cas ideológicas que deben ¡nspirar la

leg¡slac¡ón laboral, es generalizada y aceptada Ia opinión dentro de los juslaboristas

guatemaltecos, que los enunciados conten¡dos en los cons¡derandos cuatro, cinco y se¡s

del Código de Trabajo (Decreto 1441 de¡ Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala)

constituyen los princip¡os rectores de esta rama de las ciencias jurídicas en nuestro

med¡o. Esos princip¡os los resumimos de la manera siguiente:

1. Tutelar

2. De¡rrenunciabilidad

3. lmperat¡v¡dad;

4. De real¡smo y objetiv¡dad

5. Democrático

6. De sencillez o antiformalismo

7. El conciliatorio

8. La equidad y

9. La estab¡lidad

4.6.1. Tutelar

Puesto que

otorgándoles

de Trabajo.

trata de compensar la desigualdad económ¡ca de los trabajadores,

una protecc¡ón jurídica preferente según el cuarto considerando del Código

t,U
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Este principio, según la doctrina, ¡o encontramos inmerso dentro del principio protector,

porque: El pr¡ncipio protector se ref¡ere al criterio fundamental que orienta el derecho del

trabajo, ya que este en lugar de ¡nsp¡rarse en un propósito de igualdad, responde al

objetivo de estab¡ecer un amparo preferente a una de las partesi el trabajador.

4.6.2. lrrenunciabilidad

Porque const¡tuyendo un mínimo de garantías soc¡ales protectoras, irrenunciables para

el trabajador, están concebidas para desarrollarse en forma d¡nám¡ca, de acuerdo con lo

que dice el ya refer¡do considerando cuarto del Código de Trabajo.

Para Américo Pia Rodríguez, la noc¡ón de ¡rrenunciabil¡dad puede expresarse, en

términos generales, como la imposibilidad jurídica de pr¡varse voluntariamente de una o

más ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio propio... Y los derechos

conced¡dos por las leyes son ¡rrenunc¡ables, a no ser esta renuncia contra el interés al

orden público en perjuicio de tercero... Y en la renuncia de obrero de los beneficios que

la ley le concede se dan las dos circunstancias que hacen ¡mposible la renuncia.

Pertenecen al orden público que el trabajo humano sea debidamente proteg¡do y

remunerado; que la codic¡a no explote a la necesidad; que impere la verdadera libertad,

no disminuida por las trabas económicas. Y sería casi siempre en daño a terceros --de

los familiares del trabajador, de los compañeros de trabajo, que por su claud¡cación se

verían constreñidos a aceptar condiciones ¡nfer¡ores de trabajo- la renunc¡a de sus

derechos que equ¡valdría, por lo demás, a las condiciones ¡ndispensables para
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4.6.3. lmperatividad

Dice la l¡teral c. del cuarto considerando del Código de Trabajo que: El derecho de

trabajo es un derecho necesario e imperativo, o sea de apl¡cación forzosa en cuanlo a

las prestac¡ones mín¡mas que concede la ley, de donde se deduce que esta rama del

Derecho limita bastante el princ¡pio de la autonomía de la voluntad, prop¡o del Derecho

Común, el cual supone erróneamente que las pa¡'tes de todo contrato tienen un l¡bre

arbitrio absoluto para perfecc¡onar un convenio, sin que su voluntad esté condicionada

por d¡versos factores y desigualdades de orden económ¡co-soc¡al.

Este principio está en int¡ma relac¡onado con el pr¡nc¡pio tutelar y con la naturaleza

jurld¡ca son reglas de conducta cuya observanc¡a está garant¡zada por el estado, pero no

todas las normas jurídicas poseen la misma pretensión de imperativ¡dad.

El derecho romano conoció dos maneras de ser de la imperat¡v¡dad de las normas, a las

que se denomina relat¡va y absoluta, las que corresponden al derecho d¡spos¡tivo (ius

dispositivum) y al derecho ¡mperativo (¡us cogens): el primero tenia aplicac¡ón en las

relac¡ones jurídicas a falta de disposición expresa o tacita de los sujetos de la relac¡ón;

su campo de aplicac¡ón era el Derecho Pr¡vado.

El segundo se formó con las normas que se aplicaban para imped¡r o regular la

formac¡ón de las relaciones jurídicas y para regir los efectos de las que se hubiesen
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formado: este segundo ordenamiento constituia el re¡no del derecho públim.

4.6.4. Realismo y objeüvidad

Este pr¡nc¡pio está concebido por la legislación guatemalteca en el cuarto cons¡derando,

literal d, del Código de Trabajo, en el sentjdo que el derecho de trabajo es real¡sta,

porque estudia al individuo en su real¡dad social y considera que para resolver un caso

determ¡nado a base de una bien entendida equidad, es ¡ndispensable enfocar, ante todo,

la pos¡c¡ón económica de las partes. Y, es objet¡vo, de acuerdo al precitado instrumenlo

legal, porque su tendenc¡a es la de resolver los d¡versos problemas que con motivo de su

aplicación surjan, con criter¡o soc¡aly a base de hechos conc€tos y tangibles.

Américo Pia Rodriguez, al abordar el pr¡nc¡p¡o de la primacía de la realidad, tomando

citas de Mar¡o de la Cueva. Distingue las s¡guientes ideas, para pretender la protección

del Derecho del Trabajo no basta el contrato s¡no que se requiere la prestac¡ón efectiva

de la iarea, y que está determinada aquella protección aunque el contrato fuera nulo o no

existiera además que en materia laboral ha de prevalecer siempre ¡a verdad de los

hechos por encima de los acuerdos formales Esta segunda sign¡f¡cación queda de

manif¡esto especial mente en la frase que considera erróneo pretender juzgar la

naturaleza de una relación de acuerdo con lo que las partes hubieran pactado, ya que s¡

las est¡pulac¡ones consignadas no coresponden a la realidad, carecerán de todo valor.

Prec¡samente taly como está regulado en el artículo 106 de la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala.
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Estimamos que por pr¡ncipio, todo derecho debe ser expresión del ejerc¡cio real de la

democracia. Más aun tratándose del Derecho de Trabajo, El cuarto considerando del

Cód¡go de Trabajo en su ¡¡teral f, define a esta rama de la ley, como un derecho

hondamente democrático porque se orienta a obtener la dignificación económica y moral

de los trabajadores, que constituyen la mayoría de Ia población. Real¡zando así una

mayor armonía soc¡al, lo que no perjudica, sino que favorece los intereses justos de los

patronos.

4.6.6. Sencillez o anti formal¡sta

Sin una correspondenc¡a normativa, y mucho menos práct¡ca. Fundamentalmente por el

retroceso observado a tr.avés de las diversas reformas que los gobernantes de turno le

han hecho al Código de Trabajo desde la contrarrevolución de 1954, en el quinto

cons¡derando del refer¡do instrumento legal quedo plasmado: Que para la eficaz

apl¡cación del Código de Trabajo es igualmente necesar¡o ¡ntroducir radicales reformas a

la parte adjetiva de dicho cuerpo de leyes, a fin de expeditar la tramitación de los

diversos ju¡c¡os de trabajo, estableciendo un conjunto de normas procesales claras,

sencil¡as y desprovistas de mayores formalismos, que perm¡tan administrar justicia

pronta y cumplida; y que igualmente es necesario regular la organización de las

autoridades administrativas de trabajo para que estas puedan resolver mn celer¡dad y

acierto los problemas que surjan con mot¡vo de la aplicación de la leg¡slación laboral;.
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funciónWMás que una cuestión de semántica, el principio de sencillez tiene como

establecer un sistema normativo ágil y ef¡caz de carácter proced¡mental: El proceso

laboral t¡ene formas para llegar a la realizac¡ón de sus f¡nes. Pero esas fomas son

mín¡mas, son las estricta y rigurosamente ind¡spensables para no v¡olentar la garantía de

la defensa en juicio, sin que de ninguna manera pueda darse el caso de que el aspecto

formal predomine sobre el fondo del asunto, como ocurre frecuentemente en nuestro

proceso civ¡l de la actualidad. Por el contrario el proceso de trabajo se caracteriza según

la op¡nión unánime de los autores porque sus normas ¡nstrumentales son simples,

expeditas y sencillas. Y como el estudio de la estructura del proceso obrero tiene como

objet¡vo, más que encontrar los punlos comunes con otras discip¡¡nas, establecer las

características propias que le dan autonomía, encuentro mas acertado referirme a un

pr¡nc¡p¡o de sencillez en las formas que a un principio fo.mal¡sta, peculiar por excelencia

en el proceso c¡v¡|.

4.6.7. Concil¡ator¡o

Al ¡gual que en el artículo l03 de la Constitución Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala,

este princ¡p¡o lo contempla el Código de Trabajo en su sexto considerando, así: Que las

normas del Cód¡go de Trabajo deben ¡nspirarse en el principjo de ser esencialmente

conc¡l¡ator¡as entre el cap¡tal y e¡ trabajo y atender a todos los factores económicos y

sociales pert¡nentes.... Un ejemplo del desarrollo de este pr¡nc¡p¡o lo observamos en el

artículo 340 del Código de Trabajo que en su segundo párrafo ind¡ca: Contestada la

demanda y la reconvención si la hubiere, el juez procurará avenir a las partes,

propon¡éndoles fórmulas ecuánimes de conciliación y aprobará en el acto cualqu¡e¡
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fórmula de arreglo en que convinieren, s¡empre que no se contrar¡en

reglamentos y d¡spos¡ciones aplicables.

4.6.8. Equidad

Mediante este pr¡nc¡pio se persigue que el trabajador rec¡ba un trato justo. Una atención

adecuada según su dignidad humana y como elemento fundamental de la producción,

que s¡gnif¡ca el desarrollo de la sociedad.

4.5.9. Esláb¡l¡dad

Este princ¡pio se obtuvo a través de una de las mayores luchas de la clase trabajadora.

El f¡n primordial fue el de obtener cont¡nuidad en su trabajo. Un trabajo estable y seguro

garantiza el b¡enestar. En tanto que un trabajo temporal e inseguro. A su vez genera una

ser¡e de problemas soc¡o-económicos para el trabajador y su fam¡lia.

4,7. Aspectos generales y terminación de la relación laboral por déspido o

renuncia

Las relaciones entre trabajadores y patronos en Guatemala, están regulas tanto por la

Const¡lución Politica de la República de Guatemala, en cuyo artículo 102, se establecen

las prestaciones laborales mínimas.

Así mismo en el Cód¡go de Trabajo, que desarrolla en forma más extensa los preceptos
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En Guatemala ¡a relación trabajador patrono es lutelar, esto quiere decir que la ley

protege al trabajador frente al patrono y establece prestaciones laborales mín¡mas para

eltrabajador, que el patrono debe cumplir obligatoriamente.

Según el marm jurid¡co en Guatemala, la relación laboral se perfecciona desde el

momento en que el habajador está bajo las órdenes d¡rectas del patrono o sus

representantes, sin que necesariamente exista un contrato escrito, no obstante de ser

obligatorio- La Ley procesal formalmente es igual a cualqu¡er otra ley. Su contenido es lo

que la diferencia.a

Entre las prestac¡ones que todo patrono debe cumplir se enumeran:

4.7.1. Salario ordinario y bon¡ficacionos

El salario ordinario debe ser pagado en dinero de curso legal, o sea, en quetzales. Ex¡ste

un salar¡o mín¡mo para trabajadores de la ciudad el cual asciende en 0.1,374.60.

Ad¡c¡onalmente se debe pagar una Bon¡ficac¡ón lncentivo mensual de 0.250.00. En las

recientes reformas del salar¡o mínimo de enero de 2007, se ¡ntrodujo la f¡gura del salario

por hora y se permite a los trabajadores y empleadores acordar el salar¡o por hora

proporcionalmente no puede ser menor al mínimo.

4 Fairen Guillen, Víclor.leoría general del derecho procosát. Pág.29.



7-"!$ J,,;\
/.'1.É tua;;a.\

/-s-""'-- ?"-*\
l:, st¡¡¡¡¡ll !:l\""-'i7\$sz

Vale la pena aclarar que cualquier bonif¡cac¡ón, comis¡ón o dad¡va, que se le pague al

trabajador para cálculos de prestac¡ones laborales se tomará como parte del salar¡o

ord¡nar¡o.

El salar¡o pude ser pagado en hora, día, semanal, quincenal o mensual, depende de la

act¡vidad economica del patrono.

El trabajador debe extender un comprobante de pago por el salario que recibe de parte

del patrono.

4.7.2. Bonificación para irabajadores del sector público o privado

Se creó una bonif¡cac¡ón anual o bono 14, a ¡a que tiene derecho todo trabajador desde

el pr¡mer día que inic¡a su relac¡ón ¡aboral. Esta es el equ¡valente a un salar¡o mensual

por un año de trabajo. Se debe pagar en el mes de julio de cada año. Si el trabajadoÍ a

laborado menos de un año debe pagarse en forma proporc¡ona¡. El trabajador debe

extender un comprobante de pago por esta prestac¡ón.

4.7.3. Agu¡naldo

Esta es otra bonif¡cación anual, a la que t¡ene derecho todo trabajador desde el pr¡mer

dia que in¡cia su relación laboral. Esta es el equ¡valente a un salar¡o mensual por un año

de trabajo. Se debe pagar en el mes de dic¡embre de cada año. Si el trabajador a
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laborado menos de un año debe pagarse en forma proporcional. Es lo m¡smo que \t--y
bonif¡cación para trabajadores del sector público o privado.

Clas¡f¡cación:

1.

2.

Ordinaria (Diurna-m¡xta, nocturna)

Extraordinaria

4.7.4. Jornadas de trabaio

La leg¡slación laboral establece tres tipos de jornada de trabajo que se clasifican así:

Jornada D¡urna de ocho horas diar¡as 44 semanales. Jornada Mixta de 7 horas d¡arias y

42 horas semanales. Jornada Nocturna de 6 horas diar¡as de 36 horas semanales.

Si un trabajador labora más horas de las establecidas

jornada extraordinar¡a, la cual debe ser pagada con

ordinaria.

las jomadas, esto const¡tuye

valor mayor que la jornada

en

un

Los descansos semanales, dias de asueto y vacaciones anuales se regulan dentro del

Derecho de Trabajo como inst¡tuc¡ones que tienen por objeto compensar al lrabajador su

esfuezo fís¡co y mental con ocas¡ón del trabajo. Diferenciándose los descansos se dan

per¡ódicamente cada semana, como un goce. Esos descansos por la tradición han

llegado a ser conocidos por nosotros in¡cialmente como séptimo día y en ¡a actual¡dad la

doctr¡na moderna le denomina pr¡ma dominical. Hoy día es común, según sea la jornada

de trabajo convenida, que se descansa sábado par la tarde y dom¡ngo todo el día en



para los efectos exclusivos de pago. Pero también muchas empresas y las entidades del

Estado han establec¡do que se trabaje únicamente de lunes a v¡ernes, que se conoce

como el sistema ingles.

Los días de asueto son aquellos que se gozan por celebrarse acontecimientos

nacionales, universales, mun¡cipales o locales; lo cual dentro de la legislación

guatemalteca están contemplados en el artículo 127 del Cód¡go de Trabajo, para los

trabajadores del sector pr¡vado; y en 69 de la Ley de Servic¡o Civ¡|. Dichas normas

contemplan los mismos asuetos, a excepción de la última que contempla además el 10

de mayo para las madres trabajadoras. Aunque ya ex¡ste un Decrelo que contempla

d¡cho feriado para todas las madres trabajadoras. Los feriados con goce de salar¡o a que

se refieren las nomas apuntadas son los siguientes: el 1" de enero, eljueves, v¡ernes y

sábado Santos; 1' de mayo, 30 de junio, 15 de septiembre, 20 de octubre, l' de

noviembre, 24 de d¡c¡embre med¡o día, 25 y 31 de d¡ciembre med¡a día; además, el día

de la fiesta de la local¡dad.

Las vacaciones anuales, tienen por objeto que el trabajador descanse de la rut¡na del

año anler¡or de trabajo y cuya naturaleza no permite que se acumulen año con año,

aunque la ley hace una salvedad para los casos de despido, no en función de autor¡zar

la acumulac¡ón, sino para los efectos de pago, cuando el patrono las ha concedido

oportunamente, entonces la ley prescribe el derecho de reclamar hasta cinco periodos

de las que se hayan omitido según reforma introducida al artícu¡o 136 del Código de

Trabajo, por el art. I del Decreto. 64-92 del Congreso (anteriormente 5610 se podían
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confemplaba el art. '130 del Cód¡go de Trabajo pues las generalizó a '15 días quitando la

discriminación que había para los habajadores de empresas industriales y

agropecuarias. Aunque la Const¡tución ya habia mejorado el concepto en términos de

t¡empo, el inc¡so ¡ del artículo 102 const¡tucional también fue superado, se repite, al

generalizar las vacac¡ones a 15 días. En el caso del sector público por disposic¡ón del

artículo 61 de la Ley de Servicio Civil, los trabajadores estatales gozan de 20 dlas

hábiles y de tre¡nta los que laboran en lugares donde estén expuestos a contraer

enfermedades profesionales, en este últ¡mo caso, por d¡sposición del Acuerdo

Gubernativo 841-89.

4.7.5. Vacaciones

Todo trabajador después de un año de servicios continuos prestados ante el patrono,

debe otorgar un periodo de vacaciones pagado de 15 días hábiles. El trabajador los

debe tomar y extender una constancia de disfrute de los m¡smos Las vacac¡ones no son

compensables en djnero, solo para efectos del cálculo de la indemnizac¡ón.

4.7.6. Contrato ind¡vidual de trabajo

En Guatemala, manda la ley que todos los trabajadores y patronos suscr¡ban un mntrato

indiv¡dual de trabajo al in¡c¡o de ¡a relac¡ón laboral, esta es una obligación del patrono.

Este contrato debe ser presentado y registrado ante la lnspecc¡ón General de Trabajo.

Dirección General de Trabajo, ver Código de Trabajo.
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como para eltrabajador. Fecha de inicio de la relac¡ón laboral, salario, plazo del contrato,

horario de trabajo, atr¡buciones del trabajador en la empresa, datos generales del

trabajador, lugar donde se debe efectuar el trabajo.

El contrato de trabajo es un instrumento ¡egal muy importante, en especial para el

patrono, en virtud que la ley es tutelar del trabajador, y todo lo que este manif¡este ante

una autoridad de trabajo se t¡ene como cierto, teniendo que probar en contrario el

patrono las afirmac¡ones del trabajador.

En la leg¡slac¡ón laboral se presume que toda relación laborales indefinida, por lo que no

se puede hacer contratos por plazo determ¡nado, salvo que sean para una obra

detem¡nada. Esto tiene una gran importancia para efectos del cálculo de las

prestaciones laborales a la hora de despedir a un trabajador.

En la práctica diaria muchos patronos buscan la forma de evitar pagar las prestaciones

laborales arr¡ba enumeradas, lo cual a la larga ante las autor¡dades de trabajo no son

aceptadas y generalmente son condenados al pago de las prestaciones mín¡mas arriba

enumeradas

Dentro de estos se debe tomar en cuenta muchos aspectos al finalizat la relación laboral

s¡endo algunas de los mismos los s¡guientes:
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Al iniciar la relac¡ón ¡aboral debe format¡zarse el conhato de trabajo y reglstrado a\k:.,/
la autoridad de trabajo correspond¡ente.

Llevar un conlrol de todos los documentos y comprobantes de pago que un

trabajador debe extender al patrono, por salar¡os ordinarios, extraordinarios y

bonificaciones legales que se le paguen, así como el comprobante de d¡sfrute de

vacac¡ones.

Llevar los libros de salarios que debe llevar el patrono de conformidad con la ley

Ent¡e más documentos tenga el patrono en su poder, a la hora de un conflicto

laboral, tiene mejores posib¡l¡dades de ganar ante las autoridades de trabajo o los

tribunales, que estarán s¡empre del lado del trabajador, no del patrono.

El buscar otras formas de contratac¡ón para encubrir una relac¡ón laboral y así evitar

el pago de las prestac¡ones de ley, a la larga sale más caro, pues no olv¡dar que la

ley protege al habajador y los jueces de trabajo tienen la facultad legal de declarar

que ex¡sle una relac¡ón laboral y obl¡gar al patrono al pago de todas las prestaciones

que se han omitido pagar. mas los daños y perjuicios.
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ffiCAPíTULO V

5. CaracGrísticas ideológicas que ¡nspiran la legblación laboral guatemalteca

5.1. Aspectos generales del derecho d€l traba¡o

El derecho laboral, como creac¡ón del hombre, de la comunidad fue fomulado con un fin

específico, cual es, en última instancia, mantener la armonía en las relaciones enlre

trabajadores y empleadores, entre quienes se benefic¡an de la relación laboral, el que da

su trabajo y el que paga por el servicio. Para el logro de este f¡n, este medio o

instumento que es el derecho ¡aboral, es preciso nutf¡rse de ciertos principios que

deben dar forma a su estructura intdnseca, congruenle con su razón de ser y con los

cuales debe ¡dentif¡cafse plenamente en todas sus manifestaciones.

Alformarse el derecho laboral posit¡vo, su creador, (él legislador) debe, o en su momento

debió transmit¡r los princip¡os por los cuales debía inspirarse en su desenvolvimiento.

Son esos princ¡pios los que pretendemos escuddñar para poder determinar los derechos

que corresponden a esta rama nueva del derecho.

Et¡mológ¡camente la palabra trabajo proviene del latin tfabis, que sign¡fica traba,

dificultad, impedimento el cual nace por la neces¡dad de evolución y desarrollo del

hombre por y para el surgimiento de su fam¡lia y e¡ suyo prop¡o; el trabajo es considerado

como un factor de producción que supone el ¡ntercamb¡o de bienes y servicios para la

sat¡sfacc¡ón de las necesidades humanas, este hecho social crea la neces¡dad de
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regulac¡ón y es por ello que surge dentro del derecho la rama det derecho del trabalo que\g

no es más que el coniunto de nomas de ordén púb,ico que regulan las relac¡ones

jurídicas que l¡enen por causa el trabajo como hecho social y que por gozar de un

sistema homogéneo de estas normas, además de un sistema admin¡strativo y judicial

propio lo hacen ser autónomo de las demás ramas, cláro está qu€ relacionándose con

ellas. Este derecho del trabajo no surge de la noche a la mañana, t¡ene un periodo de

evoluc¡ón histórica que se irá desarrollando a lo largo del presente manuscrito, pasando

por la época antigua, edad med¡a, edad moderna y contemporánea, llegando a nuestro

continente y comparando su evo¡ución con respecto a las ant¡guas potencias europeas,

en donde se observa mayor evolución de las normas en América Latina que con

respecto a los países europeos.

Finalmente se destaca la Ley Orgánica del Trabajo Venezolana de 1997, se convierte en

el instrumento que rige las retac¡ones de trabajo de nuestro pafs hasta nuestros días.

Según Rafael Atfonso Guzmán, es el conjunto de preceptos de orden público regulador

de las relaciones jurid¡cas que tienen por causa el trabajo por cuenta y bajo la

dependencia ajena con objeto de garantizar a quien lo ejecuta su pleno desarrol¡o comó

persona humana y a la comunidad la efectiva ¡ntegración del individuo en el cuerpo

soc¡al y la regulac¡ón de los conflictos enlre los sujetos de esas rclac¡ones.

Rafael Caldera lo resume como el mnjunto de nomas jurídicas que regulan al habajo

como hecho social.



Según la autora de la tes¡s el Derecho Laboral es: El conjunto de normas juríd¡cas q

protegen la relación laboral entre patrono y trabajador.

5.2. Denominac¡ones de¡ de¡echo del trabaio

El derecho de trabajo ha sido nombrado de muchas maneras entre las que destacan el

derecho social, el cual ha sido empleado con mucha frecuencia, no obstante muchos de

los que se ded¡can a esta rama juríd¡ca, a veces emplean la expresión derecho soc¡al

como sinón¡mo de derecho del trabajo o laboral, también se uti¡¡za para hacer referencia

a una tercera rama del derecho, además de la trad¡cional, división del derecho público y

pr¡vado, o para ¡dentmcar una coniente juríd¡ca5. También ha sido denominado como

derecho obrero, derecho industr¡al, el nuevo derecho y leg¡slación del trabajo, térm¡nos

que l¡m¡tan elcontenido de la discip¡¡na en la mayoría de los casos.

5.3. Elementos fundamentales del de¡echo del trabajo

Tiene normas adjet¡vas y sustantivas.

Obligatorio cumplim¡ento de las normas ya que son ¡mpuestas por el Estado.

Regula las relaciones entre la mano de obra y el capital.

Regula las relaciones entre palrono y trabajador (obrero, empleado).

5 López Lanave, Ma o. l¡troducción at estüdio det de¡echo procesat de trabajo. pág. 5.1 -53.
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ffi5.4. Características del derecho del trabajo

Es autónomo: Porque a pesar de que forma parte del derecho posiüvo tiene sus prop¡as

normas, es independ¡ente.

Es dinám¡co: Porque regula las relaciones jurídicas laborales, egiablecidas entre los dos

polos de la sociedad capital¡sta.

Es de gran fuer¿a expansiva: Porque nació protegiendo a los obreros y luego a los

empleados. Es eminentemente clasista.

Es ¡mperativor Como normas de¡ derecho público es ¡rnperativo y por lo tanto no puede

renunciarse ni rclajarse por convenios particulares.

Es concreto y actual: S¡ bien es cierto que en la Ley del Trabaio existen nomas de

carácter abstracto, la normativa está adaptada a las necesidades del pais, teniendo en

cuenta la diversidad de sexos, los regímenes especiales del trabajo como por eiemplo

del trabajo de menores, aprend¡ces, mujeres, trabajadores domésticos, conseries,

trabajadores a domicilio, deport¡stas y irabajadores rurales.

5.5. Objeto del derecho del trabajo:

- Regula los deberes y derechos tanto de los obreros como de los patronos.
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Norma todo lo referente a salario, horas de trabajo, despidos just¡ficad" , )l*/
justificados, contratos ¡ndiv¡duales, sindicatos, huelgas entre otros.

Regula los conflictos de la relac¡ón iuridico-laboral.

Es decir, hay que verlo como un hecho social, porque implica una ser¡e de

condic¡ones soc¡ales de cada trabajo.

5"6, Naturaleza juríd¡ca dol derecho del t¡abajo

Entre los tratad¡stas se d¡scute ¡a naturaleza juríd¡ca del derecho del trabajo s¡ es de

orden públ¡co o es de orden privado. Unos op¡nan, que para saber s¡ la norma es de

derecho públ¡co, hay que analizar la relación jurídica que existe, será pública si la norma

que lo rige es de carácter público.

B¡en conocida es la d¡scusión acerca de la naturaleza púbfica o privada de las dist¡ntas

ramas particulares del Derecho, discusión que ha provocado las teorías del interés en

juego (de insp¡ración romanista) y de la naturaleza de la relacióno.

Otros para determ¡nar su naturaleza se referen a los sujetos ¡ntervinientes en esta

relac¡ón, determinando que si los sujetos son de derecho privado, la relación es de

derecho privado, y viceversa. El derecho del trabajo por su naturaleza es híbrido, ya que

está integrado por normas de derecho público y de derecho pr¡vado.

6 López Lanave. Ob. Cit. Páq. 33.
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instrumental de Trabajo, como derecho público. En efecto, la misma legislación

establece que: "El derecho de Trabajo es una rama del Derecho Público, por lo que

ocurrir su aplicación, el inlerés privado debe ceder ante el interés social o colect¡vo..."7.

La teorfa écléctica no es más que aquella que reúne las demás en forma objet¡va y

subjet¡va, con ¡a finalidad de determinar efectivamente la naturaleza jurfdica del derecho

procesal laboral, basada en los dérechos reales en foma específ¡ca8.

5.7. Autonomía del derecho dsl lraba¡o

Es autónomo por los s¡gu¡entes motivos:

a) Es un sistema homogéneo de reglas or¡entadas por un propósito tutelar del trabajo,

por cuenta y bajo dependencia ajena. Se refiere a que el Derecho laboral tiene sus

prop¡as leyes sustantivas, porque tiene notmas especiales para la materia laboral.

b) Por sus fuentes y métodos de interpretación prop¡a; tiene fuentes muy particulares al

Derecho laboral, en cualquier proceso se debe entender quien es el déb¡ljuríd¡co, es

decir, la balanza se va a ¡ncl¡nar al débiljurídico.

7 Consiclerando Vl. Código d,e Trábrjo. Decreto t{o. 1¿¡¡tl det Corgrsso de ta Repúbl¡ca d€ Guatemafa. lnciso e.

Pá9. 3
3 Sandoval, Oswaldo, La ley proc€sal del trabaio. Pág. 19-
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c) Por los órganos espéciales encargados de su apl¡cación, tanto en lo aOmin¡strat¡F/

como lo judic¡al.

5.8. Fuéntes del derecho laboral

La jurisprudencia: Es en todo caso, fuente formel de normas jurídicas ind¡v¡duales, por-

cuanto establece, en la forma lógica de la norma iurídica, imperativos de la conducta que

bien pueden ser lormas obl¡gatorias de comportam¡ento o composic¡ón de sanciones,

dada una conducta ¡ndebida. La jurisprudenc¡a puede ser v¡nculante (Sala

Constituc¡onal) es decir, que lo que rece en esa jur¡sprudencia, su cumplimiento es Ley.

La costumbre: Es la repetición constante y reiterada de un comportam¡enlo, con !a

conv¡cción de que responde a una necesidad juríd¡ca.

La doct¡ina: Es el estud¡o de uno o varios jur¡stas, no es v¡nculante pueslo que se basa

en reflex¡ones que tienen una base de sustentación bastante subjetiva. (El prestigio

doctr¡nario).

La legislación: La cual está conten¡da en lás leyes, como la Ley Orgánica del Trabajo,

La Constitución, Leyes Espec¡ales, Reglamentos. La fuente pdncipal del Derecho

Procesalde Trabajo indiscut¡blemente la const¡tuye la legislación sobre la máteriae.

e López larave. Ob. Cit Pág.37.
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de arbitraje y sus dec¡siones tiene el mismo peso o valor de ona séntencia (artículo 493

LOr),

Contrato de trabajo: Que es ley entre las partes, ya sea un contrato ind¡vidual o

colect¡vo, que se celebra entre trabajadores y patrono.

5.9. Ramas del derecho laboral

Laboral ¡nd¡vidual: Regula la relación entré un patrono y un trabajador o patrono y

var¡os trabajadores.

Laboral colecüvo: Una vez ¡ntroducido el pliego conflictivo hay fuero s¡nd¡cal. Régula

las relaciones entre un patrono y un grupo organ¡zado de trabajadores {sindicato).

Laboral procesal: A part¡r de ,a ley procesal del trabaio de Guatemala, ventila todo lo

contencioso laboral s través de los lr¡bunales laborales.
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--is/5.10. Organismos encargados de la protección del tabajo y \Q:jj_7
trabaiado¡

5.10,1. Organismos administrativos y jud¡ciales

El M¡n¡ster¡o de frabajo es el órgano admin¡strativo encargado de asegurar el

cumplimiento de la legislac¡ón laboral, como órgano ejecutor de la leg¡slación laboral: En

ese sent¡do le compete pr¡nc¡palmente desarrollar las actividades de inspección,

conciliación, fomento en las relac¡ones obreros-patronales y arbitraje, colocac¡ón de

trabajadores y sancionamiento de infracciones. Como órgano lécnico en la preparac¡ón y

refoma de la legislación del trabajo.

Como instrumento de renovación social, proponiendo al mejoramiento de las condiciones

de vida y kabaio, en genera¡.

5.40.2. Organismos inte¡nacionales

La Organización lnternac¡onal del Trabajo instituida en 1919, por acuerdo de las

nac¡ones signatar¡as del Tratado de Versalles, el cuerpo de normas establecidos por la

OIT constituye la pale esencial de la reglamentac¡ón internac¡onal del trabajo.
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\e:Z6.11. Relaciones del derecho daltrabajo con otras disc¡plinas

Con el Derecho Civ¡l: El Código Civ¡l de Guatemala s¡gue el sistema del princip¡o de Ia

autonomía de la voluntad: por el cual eljuez deberá ¡ndagar e interpretar la voluntad de

las partes.

Con el Dorecho Const¡tucional: Que ha sido influ¡do por el Derecho del Traba.io hasta

el punto de provocar reformas en la Constituc¡ón de las Naciones.

Con el Derecho Penal: Que tiene tipos espec¡ales de normas para infraóciones relalivas

altrabajo.

Con sl Derecho Adm¡nistrativo: El Derecho de Trabajo ha creado un tren burocrálico

especial: M¡nisterio del Trabajo y sus dependenc¡as.

Con el Derecho P¡ocesal: Que a la vez amplió su radio con la especial¡dad

proced¡miento laboral mediáñte la Ley Orgánica de Tribunales y de Procedimientos

Trabaio, el Derecho Procesa¡ le sirve de fuente supletoria.

5.12. Evolución hisfórica del traba¡o

del

del

El Derecho del Trabajo no es

ocupa el mundo e ¡ncluso se

del trabaio pero como castigo,

muy antiguo, pero e¡ trabajo ex¡ste desde que el hombre

habla en la B¡blia específcamente en el l¡bro de Génesis

no era una norma jurídica s¡ no una manera de d¡scípl¡nar

a4



z'.'*ti:lf"d.
Al*'---"1;\
i:; srftI¡i/¡ !:)
'i-:..--.i7\3".!ril

a nuestros primeros padrcs por desobediencias a Dios, eso hizo que naciera el trabaio

como castigo y en real¡dad no existía legislac¡ón sobre la activ¡dad laboral, no se sabfa lo

que s¡gn¡f¡caba pacto enlre trabajador y empleador; en los primeros años no exisüa una

soc¡edad de consumo como la que conocemos hoy en día, el hombre se dedicaba a

subsistir y no se colocaba en relación a la subord¡nación respecto a alguien, sólo tomaba

lo que neces¡taba de la naturaleza, pero como el hombre necesitaba agruparse pa¡-a su

sobre v¡vencia, comenzó a organizar el trabajo de su producción el excedente para

¡ntercamb¡o por otro (trueque), así se ¡nterrelacionaba con los demás y a la vez satisfacia

sus otras necesidades. No éx¡ste un detalle en la hjstoria que nos muestre cual ha s¡do la

evolución del trabajo, lo único que tenemos son las ¡nstituciones que quedaron

plasmadas y que nosotros la ¡nterpretamos de determinadas formas, ejemplo el Cód¡go

Humarabi, donde encontramos a¡gunas muestras basadas en hechos naturales y

religiosos que posteriormente pasaron a ser limítaciones del derecho deltrabajador.

Las leyes de Marcu surgieron posteriormente y de ella concluimos que el hombre h¡zo

una limitac¡ón a la jornada de trabajo, no precisamente para que el trabajador

descansara sino porque se dio cuenta que hay un tiempo de luz y un tiempo de sombra y

en el primero la mayoría de los animales trabaja pa¡a poder descansar en el segundo,

así que pensó que el hombre debería hacer lo mismo, trabajar en tiempo de luz y

descansar en tiempo de sombra, eslo impl¡ca de un recuento formal que debe empezar

de la Roma ant¡gua o Roma Clásica, no hay necesidad de empezar desde Grec¡a porque

toda la concesión de Grecia la vamos a tener en Roma.
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animales y las cosas, dentro de las cuales se encontfaban ciertas categorías de la

especie humana que tenían condic¡ón de esclavo en Roma se adqu¡ría por ajemplo por

el hecho de perder una guera, así el ganador de la misma tenia dos opciones matar o

no al perdedor s¡ lo hacía alli todo quedaba, pero en el caso que decidiera no hacérlo la

persona pasaba a ser de su prop¡edad, pero como el hecho de mantenerlo le ocas¡onaba

un costo, pues esos gastos debían reintegrarse de alguna manera, por ello debía

trabaiar para esle y así se consideraba su esclavo. No existia en Roma el Derecho a¡

Trabajo en el sentido técnico de la expresión por lo tanto no era Íegulado, no habia

Derecho del Trabajo.

Los romanos se preocupaban por desarrollar el Derecho Civil pero no la de las demás

ramas del Derecho, en lodo caso la activ¡dad principal que desarrollaban en Roma era la

agricultura pero había olras tales como el transporte, el comerc¡o, las llamádas

profesiones l¡berales 0urisconsultos, ingen¡eros, médicos, etc.) pero en muchos casos

las personas que desarrollaban esta activ¡dad no eran ciudadanos romanos por eso no

podían ser sujetos a una relación de trabajo además ellos no eran retribuidos por prestar

esa act¡v¡dad solo se reconocian c¡ertos honores públicos, de al!í viene la ¡dea de lo que

cono@mos hoy en día como defensor Ad-Litem, con una caÍa Ad Honorem y

lóg¡camente la expresión honorario.

Edad Media: Efect¡vamente comíenza con la cafda del lmperio Romano con la invas¡ón

de los monjes calól¡cos romanos, escondieron toda la información y los conocim¡entos,

por lo tanto eran los únicos que tenían acceso a la cultura; hubo una época en que no
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pasó nada, el hombre se ded¡co a pasar el t¡empo, no progreso la ciencia ni la cultura,

luego que los monjes com¡enzan a mostrar la cultura surge una nueva concepción de

trabajo, ya no es considerado como den¡grante peyorativo pa€ el esclavo, surge una

nueva concepc¡ón moral de trabajo llegando ¡ncluso a la concepc¡ón de la cualidad

humana, esto grac¡as a una expresión salida de los monasterios portugueses El ocio es

el enemigo del alma es muy importante pues esto quiere decir que el hombre tiene

necesidad de subs¡stir, sostener a su fam¡lia, perfeccionar el grupo social y dedicarse al

cultivo de su alma, surge una idea muy interesante. Todos debemos trabaiar en la

medida de sus posib¡lidades el fenómeno soc¡al que se caracter¡zó en la edad med¡a es

el feudalismo que son mini-estados con grandes extensiones de tiena en manos de un

mismo Estado, este fenómeno hace que se muestre el atesoramiento del poder a través

de dos formas:

El acaparamiento de tieffas y propiedades (señor feudal)

El poder de la lglesia Catól¡ca.

También ex¡stían otras personas que realizaban otras actividades artesanalés o

profesionales, liberales que eran realmente el sustento de esos dos entes de poder

porque eran def¡n¡tivamente los que trabajaban; este sector minoriiario que debían crear

organ¡smo de defensa contra el poder omnipotente de los Señores Feudales y de la

lgles¡a, así surge las corporaciones que son agrupac¡ones de personas que t¡enen la

exclusividad de una actividad Señores Feudales le reconozcan su ex¡stenc¡a y le den

valor. Lo importante de estas corporac¡ones en su estructura jerárqu¡ca pero no escrita

eran las siguientes:

't.

2.
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a)

b)

Maeslro

Of¡ciales y ayudantes. (asistente del maestro en el comienzo del oficio o arte que

desarrollaban)

El maestro no era superior --en cuanto al desarollo de la actividad pud¡éndose

comparar con los áprend¡ces, el maestro era un patrono que en sentido et¡mologico

significaba padre del ofic¡o que desarrollaba pero habia concepción del jefe y

gubordinado ta¡ como lo conocemos hoy.

Al final de la edad media un cambio en la concepc¡ón económica del hombre, se dejó de

pensar que el poder económico se demuestra con el atesoram¡ento de tierra y surge en

Europa üna concepción liberal en donde la muestra del poder se da cuando se detectan

bienes e inmuebles (muebles y p¡edras preciosas) ya que lo más sencillo de acceder erá

esto. Lo cual trae como consecuencia una clase consumista en él mundo. Hoy en día

hay la neces¡dad de producir más de un mismo b¡en ya que no es rentable producir

artesanalmente a consecuencia se da el hecho soc¡oeconómico llamado la Revolución

lndustr¡al.

Edad iloderna: El descubrim¡ento de Amér¡ca dio lugar a la exhacción masiva de oro y

piedras preciosas de este continente para ser transportados a Europa lo cual trajo como

consecuencia una de las pr¡meras medidas ¡nflac¡onarias de la hisioria de la humanidad;

surge una nueva clase social, la burguesía, quien comienza a obtener poder político
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med¡ante la conupción, el alesoramiento de d¡nero cambia, la concepción moral del

trabajo (que en la edad med¡a estaba representada por corporaciones).

Los maestros se camb¡aron por patronos en el sent¡do que reconoce los aprendices por

trabajadores, el talter por la fábrica y el precio justo por el precio del mercado y entre

prec¡o del mercado conseguiremos el salario, surge Ia necesidad de la producción en

ser¡e y aparecen las máquinas mmo medios o formas de producir y a la par de ello la

competenc¡a entre productores y los r¡esgos que debe asumir el patrono para conduc¡r.

Así en Francia en 1791 se da la llamada "Le Chatel¡e/'que le da carácter delictual a las

asociac¡ones y corporaciones y el trabaiador no puede reunirse ya que pierde

exclusividad en el área que maneja, lo cualafecta el poder politico.

Edad Contemporánea: Se in¡c¡a con la Revo¡uc¡ón Francesa a fnales del siglo Xvlll y la

consecuencia más importante es la concesión polít¡ca, surge el concepto de Estado

organ¡zado; en ese t¡empo en Europa empezaron a desapatecer las pocas condiciones

que habian en cuanto al trabajo, estas ex¡stían de acuerdo al l¡beral¡smo dando como

or¡gen otras conces¡ones como es la comunista los medios de producc¡ón deben ser de

las personas, no de las que las poseen sino de las que las hac€n producir, estas

conces¡ones se fundan a través de la lglesia Católica.

En el año de 1940 surge el man¡fiesto comun¡sta del Derecho de Trabajo como programa

autónomo y princ¡pios propios habían nac¡do nomas prop¡as que no se podían
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encuadrar en ninguna de las ramas del Derecho por lo que se hizo necesar¡a crear una

rama nueva que es lo que hoy conocemos como el Derecho a¡ Trabajo.

En América, el ampáro de la mujer y el menor se concreta tamb¡én en las leyes d¡ctiadas

por casi todos los países del continente durante las pr¡meras décadas del presente s¡glo

pud¡endo citar a modo de eiemplo la ley argenlina del 14 de octubre de 1907, lá ley

ch¡lena de contrato de lrabajo del I de sept¡embre de 1924 estableciendo como edad

min¡ma l4 años; Colombia, Guatemala, Perú y México regulan las jornadas del menor en

un período nunca mayor de las 6 horas interrumpidas por un descanso de duración

variable. La prohib¡c¡ón de trabajo nocturno para los menores de 18 años, en Brasil

(Cód¡go de Menores de 27-2-1914) o en Guatemala, cuya Ley de trabajo prohíbe el

trabajo de los menores en ocupaciones noctumas ¡nsalubres o peligrosas, son ejemplos

de la preocupación del leg¡slador americano por defender la mano de obra ¡nfantil de las

distintas naciones. lgual podría decirse la leg¡slación protectora de la mujer, que se d¡cta

ordinar¡amente en los países de América durante el primer cuarto del siglo pasado, la

prohibición de despido de la mujer embarazada: los plazos de descansos prev¡os y

posteriores al alumbramiento, la prohibic¡ón de trabajos peligrosos, incómodos o

¡nsalubres para la madre o la vida del feto; y, en fin, la prohibición de trabajo nocturno

para las mujeres, es norma habitualde la legislación americana delper¡odo señalado.

Las leyes de pobres de lnglaterra derivan de las nomas y pract¡cas con las que desde la

pr¡me¡á m¡tad del s¡glo XV¡ se había inteniado suprímir el vagabundeo. El sistema de

caridad ¡nstituc¡onalizada qu6 surge en estos momentos proporc¡ona ayudas a los

pobres pero les prohíbe mendigar fuera de sus parroquias de origen: los mendigos
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quedaban conf¡nados dentro de áreas especificas y el salirse de las m¡smas estaba

fuertemente penalizado. Todas estas normas fueron recopiladas en el re¡nado de lsabel I

y d¡eron origen a la primera ley ofic¡al de pobres conocida como Ley de lsabel del año

1601. Esta ley establec¡ó los principios de un sistema nacional d ayuda legal y obligatoria

a los pobres y constltuyó la base de lo que más tarde se conocería como antigua ley de

pobres.

El s¡stema de ayuda legal a los pobres que se instituyó en ese momento se

caracterizaba por los s¡guientes elemenlos: (a) la parroquia era la unidad bás¡ca de

apl¡cación; (b) las ayudas se financiaban fundamentalmente a través de impuestos sobre

las prop¡edades locales; (c) la gest¡ón conía a cargo de func¡onarios nombrados por los

iueces locales; y (d) las ayudas var¡aban dependiendo del t¡po de pobre: limosnas y

as¡los para los pobres incapacitados (ancianos y enfermos), aprendizaje de of¡cios para

los niños, trabajo para los pobres capacitados, y castigo o pr¡s¡ón para los que podian y

no quería trabaiar.

Las suces¡vas leyes de pobres que se fueron promulgando a part¡r de la Ley de lsabel se

complemeniaron con las llamadas Leyes de Aseniamiento. Estas leyes ¡mpedían que un

rec¡én llegado a una parroquia pudiera establecerse ir.egularmente en ella y se

crnvirtiera en una carga económ¡ca adicionalpara los hab¡tantes de la m¡sma.

Aunque el princip¡o del asentamiento no era nuevo, fue la Ley de Asentam¡ento de 1662

la que estableció una defin¡ción prec¡sa y uniforme de asentam¡ento. Las dispos¡ciones

sobre el asentamiento fueron a menudo ¡gnoradas, eludidas y modif¡cadas por leyes
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esencial de la

poster¡ores, pero los requisitos para el asentamiento y las restr¡cciones a

los pobres cont¡nuaron exist¡endo y se conv¡rtieron en una caracterísl¡ca

antigua ley de pobres.

Las etapas en e¡ desanollo del derecho de trabajo var¡a según el país, son de represión,

toleranc¡a, y legalización.

5.'13. Salario

Es la retr¡buc¡ón que el patrono tiene que pagar al trabajador, como contraprestación al

servicio €cibido. La denuncia: "Declaración de conocim¡ento sobre un hecho que reviste

los caracteres de delito o falta, que se hace de forma med¡ata o inmediata al órgano

encargado de instruir la averiguación que coÍresponde"1o.

Salar¡o o sueldo es la retribución que el patrono debe pagar al trabajador, en virtud del

cumplimiento del contrato de trabajo o de la relación de trabajo, vigente entre ambos.

El salario es la fuente única o por lo menos princ¡pal de vida para el obrero, por lo que

tiene un carácter alimer¡ticio que constantemente le ha reconocido Ia doctrina y la

leg¡slación, ya que const¡tuye el ingreso por el cual el trabajador satisface las

necesidades al¡ment¡cias de él y su fam¡lia.

Es por eso que el movimiento obrero, a través de procurar una mejor legislación, se ha
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esfozado por garantizar al trabajador la percepción efectiva y real del salar¡o, y para

esta flnal¡dad, se ha dictado, desde el siglo pasado, numerosas disposic¡ones, El término

salario es el empleado por cas¡ todas las legislaciones, ya que es el que conv¡ene a la

percepc¡ón del salar¡o, y es también el ún¡co que abarca a las d¡st¡ntas retribuc¡ones de

los trabájadores.

Tradic¡onalmente se ha d¡stinguido entre salario por unidad de tiempo y salario po¡

un¡dad de obra, conocido este últ¡mo también con el nombre de salario a destajo. La

d¡ferencia fundamental crnsiste en que en el primero, se calcula el salario atendiendo al

tiempo de la iomada diaria, hora, día, semana, quincena, mes, de labores, semana o

mes; independientemente del resultado que se obtenga. En tanto que en el segundo, se

toma en cuenta de manera especial, el resultado del trabaio o de la obra; este salario no

es frjo, sino que varía según el rendimiento o piezas producidas por el trabajador. El

salar¡o por un¡ded de obra puede pactarse por pieza, tarea, precio ahado o a destajo.

La distinción entre salario por unidad de tiémpo y salar¡o por unidad de obra no es

absoluto, pues cuando se coñtratan los serv¡c¡os de una persona por horas, dias, etc. se

debe de tener en cuenta, necesáriamente, un rendimiento determinado y a la inversa, al

fijarse el salar¡o por unidad de obra se considera siempre el tiempo que ha de inve¡tirse

en la construcc¡ón.

En ¡o tocante al salar¡o por unidad de obra debe de teneGe en cuenta que la cantidad

que perciba el lrabajador ha de ser tal, que el número de un¡dades obten¡das durante

ocho horas equivalga al salario mínimo que coresponda al trabajo (por lo menos).
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El salario a precio alzado es el que se füa en aquellos casos en que se utilizan los

servic¡os de una persona por todo el tiempo indispensable a la construcc¡ón de una obra

y a camb¡o de los cuales se le paga una cant¡dad global. Esta modal¡dad de salario en

los contratos de traba¡o, se diferencla del contrato civ¡l de obra prec¡o alzado, en que en

el primero el trabajador solo pone su trabajo, y no los mater¡ales, y en el segundo pone

tanto los mater¡ales como su actividad.

Otra forma en que puede pactarse al pago del salar¡o, es por participacón en las

utilidades, ventas o cobros que haga el patrono; en esta clase de salario, se debe

señalar una suma quincenal o mensual que ha de recib¡r el trabajador, la cual debe de

ser proporcional a las neces¡dades de este y al monto probable de la participación que le

llegue a corresponder. La liqu¡dac¡ón definit¡va se debe hacer po¡ lo menos cada año.

Salario en espec¡e: es el que no se paga con dinero en efectivo; es parte que se da en

especie, al¡mentos, bienes, enseres, pero en n¡ngún caso puede constituir más del 307o

del salario de que se trate.

5.13.1 Protecc¡ón del Salario Contra los Abusos de¡ Paaono

Obligac¡ón de pagar el salar¡o en efectivo y prohibición deltruck-sistem (vales, fichas,

señalar el establec¡miento en donde las debe cambiar por c¡ertos productos, con esos

vales. f¡chas o taietas) Artículos 62 ¡nciso a. y 92 párrafo 20. det Codigo de Trab4o;

convenio
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debe hacerse en el prop¡o lugar donde los trabajadores presten sus servicios y

durante las horas de trabajo o inmed¡atamente después de que estas concluyan. Se

prohíbe pagar el salar¡o en lugares de recreo, expendios comerc¡ales o de beb¡das

alcohól¡cas y otros análogos, salvo que se trate de trabajadores que laboren en esa

clase de establec¡mientos. (Art. 95 del Código de Trabajo);

Plazo para el pago del salar¡o: Patronos y trabajadores deben fijar el plazo para el

pago de salario, sin que dicho plazo pueda ser mayor de una qu¡ncena para los

fabajadores manuales, ni de un mes para los trabajadores ¡ntelectuales y los

servic¡os domésticos. Si el salario cons¡ste en participación de las ut¡l¡dades, ventas o

cobros que haga el patrono, se debe señalar una suma qu¡ncenal o mensual que ha

de rec¡b¡r el trabajador, la cual debe ser proporcionada a las necesidades de este y el

monto probable de la partic¡pac¡ón que le llegue a corresponder. La liqu¡dación

def¡n¡tiva se debe hacer por lo menos cada año.

Obligac¡ón de pagar el salar¡o correspond¡ente al tiempo que este p¡erda cuando se

vea ¡mpos¡b¡litado para trabajar por culpa del patrono. (Art. 61 inc¡so g. de¡ Código de

Trabajo);

Proh¡bic¡ón al patrono de retener o descontar suma alguna el salario del trabajador en

concepto de mu¡tas. ( Art. 60 inc¡so e. párafo 20.'):

Proh¡bición de efectuar descuentos (Art. 93-99 Cód¡go de Trabajo); proh¡bic¡ón parc¡al

de efectuar compensaciones (Art. 100 del Código de Trabajo);
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- Prohib¡c¡ón de hacer colectas (Art. 62 ¡nc. f. del Código de Trabaio);

5.13.2 Protocción del Salario Contra los Acreedores del Trabajador

- Nul¡dad de la cesión de salarios (Art. 100 Código de Trabajo);

- Obligación de pagar el salario d¡rectamente al trabajador (Art. 94 del Código de

Trabajo);

- lnembargab¡lidad parcial del salario (Art. 96 Y 97 del Código de Trabajo); Protección

del salar¡o contra acreedores del patrono (Artículo 101 del Código de Trabaio).

5,13.3 Protaccién a la fam¡lia de¡ traba¡ador

- Protección a la mujer casada y a los hios menores (Arts. 97100 del Cód¡go de

Trabaio);

- Proh¡bición de ex¡gir a los familiares las deudas deltrabajador;

- Patrimonio Fam¡l¡arl

- Protección a los fami¡iares del trabajador fallecido (Arts. 85 del Código de

Trabajo y 102 ¡nciso p. de la Constitución Pol¡tica de Ia República de

Guatemala).



Como una med¡da de protección al sa¡ario, la leg¡slación Iaboral de la mayoría de países

tiene establecida la ¡nstitución del Salario Mín¡mo. En el Código de Trabajo de

Guatemala se establece que: "Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario

mínimo que cubra sus necesidades normales de orden mater¡al, moral y cultural y que le

permita sat¡sfacer sus deberes como jefe de familia." De acuerdo con el Convenio

lnternacional 131 de la OlT, Convenio relativo a la füac¡ón de salar¡os minimos, con

especial referenc¡a a los países en vías de desarrollo, de¡ cual Guatemala es s¡gnatar¡o,

todo país miembro de OIT que rat¡fique ese mnvenio se obliga a establecer un

s¡stema de salar¡os mínimos que se aplique a todos los grupos de asalariados. Los

elementos que deben tenerse en cuenta para determ¡nar el nivel de tales salarios son: a)

Ias neces¡dades de los trabajadores y de sus fam¡l¡as habida cuenta del nivel general de

salarios en el país, del costo de v¡da, de las prestaciones de seguridad soc¡al y del nivel

de v¡da relativo de otros grupos sociales; b) los factores económicos, incluidos los

requer¡m¡entos del desarrollo económ¡co, los niveles de productiv¡dad y Ia conven¡encia

de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo. Por otra parte, es apropiado que para su

fijación partic¡pen en ¡gualdad de cond¡c¡ones los representantes de ¡os trabajadores y de

los patronos.

Según la leg¡slación guatemalteca laboral (Artícu¡o '104) el s¡stema para la fiación de

Salario Mínimo, se debe apl¡car a todos los trabajadores, con excepción de los que

sirvan al Estado o a sus instituciones.

Su füac¡ón es anualmente según Acuerdo cubernativo 776-94, y está a cargo de las

Comisiones Paritarias de Salarios Mín¡mos, integradas por dos patronos e ¡gual número
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de trabajadores sindicalizados y por un inspector de trabajo; estas comisiones r¡nden

informes a la Comis¡ón Nac¡onal del Salario (organismo técn¡co y consultivo de las

mismas) el cual t¡ene a su cargo recabar d¡chos informes para elevarlos al M¡n¡sterio de

Trabajo y Previsión Social, s¡endo el Organ¡smo Ejecut¡vo por conducto del referido

Min¡ster¡o a quien corresponde determinar finalmente los salarios mínimos para cada

act¡v¡dad económ¡ca.

5.14. Suspens¡ón de las relaciones ¡ndividuales de trabajo

Como se sabe el contrato de fabajo t¡ene su propia naturaleza juríd¡ca, sus prop¡as

características que le hacen intrínsecamente ser distintos a cualqu¡er otra contratac¡ón

deb¡do al ámb¡to públ¡co del Derecho de Trabajo y la trascendencia eminentemente

social de esta actividad humana. Dentro de su propia pecul¡aridad es susceptible de que

una contratac¡ón en materia de trabajo quede en suspenso tempora¡mente y para ello es

necesario que concuran determinadas circunstanc¡as objetivas y subjet¡vas para que el

fenómeno opere. El Código de Trabajo establece que hay suspensión de un contrato

laboral, cuando una o las dos partes que forman esa relación, deja o dejan de cumplir

parcial o totalmente durante un t¡empo, alguna de sus respect¡vas obligac¡ones

fundamentales; como por ejemplo, la prestación del trabajo o el pago del salar¡o, s¡n que

por ello terminen d¡chos contratos n¡ se extingan los Derechos y obligaciones que

emanan de ¡os mismos. Los princip¡os básicos son entend¡dos por el profesor Ramiro

Podetti como: "Las directivas o líneas matrices, dentro de ¡as cuales han de desarrollarse
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5.14.1. ClasÉ de suspensión de las relaciones do trabajo

a) Suspens¡ón ind¡vidual parcial, cuando afecta a una relación de trabajo y una de las

partes deja de cumplir sus obligaciones fundamentales;

b) Suspensión ¡nd¡vidual total, es aque¡la que afecta a una relación de trabajo y las dos

partes dejan de cumpl¡r sus obligaciones fundamentales;

c) Suspensión colectiva parcial, se da cuando por una misma causa se afectan la

mayoría o totalidad de las relaciones de trabajo vigentes en una empresa o lugar de

habajo, y el patrono o sus trabajadores dejan de cumplir sus obligac¡ones

fundamenlales;

d) Suspensjón colectiva total, se da cuando por una misma causa se afectan la mayoría

o total¡dad de las relac¡ones de trabajo v¡gentes en una empresa o lugar de trabajo, y

el patrono o sus trabajadores dejan de cumpl¡r sus obligaciones fundamentales;

1r Cadena, Ramón. Ti¿tádo del proc8o laboral. Pág- 192.
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5.14.2. Causas y efectos de la suspensión ¡ndividual de trabajo

a. Causas de suspensión ind¡vidual parcial de los contratos de trabajo

a.1. L¡cencias, descansos y vacac¡ones remuneradas que ¡mpongan la léy o los que

conceda el patrón con goce de salario;

a.2. Las enfermedades, los r¡esgos profesionales acaec¡dos, Ios descansos pre y

postnalales y los demás riesgos soc¡ales análogos que produzcan incapac¡dad

temporal comprobada para desempeñar el trabajo;

a.3. La obl¡gación de trabajo s¡n goce de salario adic¡onal que impone el Artícu¡o 63

inciso e del Código de Trabajo., cuando se trata de prestar los auxil¡os necesar¡os

en caso de sin¡estro o riesgo inminente en que las personas o intereses del patrono

o de algún compañero de trabajo estén en pel¡gro;

Efectos: En relación a los apartados a 'l y a.2 el trabajador relevado de ejecutar las

labores y el patrono de pagar el salario o la parte que no paga el IGSS; tamb¡én el

Articulo 67 en su tercer párrafo hay otros efectos perjud¡ciales al trabajador como casos

de excepción.

b. Causas de suspensión ¡nd¡vidual total de los contatos de trabajo

b.1. Las l¡cencias o descansos sin goce de salario que acuerden patronos y trabajadores;
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b.2. Los casos de enfermedades, los riesgos profes¡onales acaecidos, los descansos pre

y postnatales y los demás riesgos sociales análogos que produzcan incapac¡dad

temporal comprobada para desempeñar el trabajo, una vez trascurridos los plazos

en los que el patrono está obligado a pagar medio salaio, según los porcentajes

establecidos en el Articulo 67 del Cód¡go de Trabajo;

b3. La pr¡s¡ón prov¡sional, la pris¡ón s¡mple y el aresto menor que en contra del

trabaiador se decreten.

Efectos: La no contraprestac¡ón de trabajo y pago entre los sujetos de la relación

laboral, a excepción del caso de prisión, cuando eltrabajador obtuvieÍe reforma del auto

de pr¡sión provisional o sentencia absolutoria, lo que obliga al patrono a pagar, si se

cumplen los demás presupuestos que alude el art. 68 del Código de Trabaio.

Otro efecto: es que para los casos de suspensión ¡ndividual total o parcial, es que

durante d¡cho plazo los patronos no podrán dar por terminados los contratos de fabaio

sin causa justa. Con causa justa, lo pueden hacer en cualqu¡er momento.

c, Causas de suspéns¡ón colectíva parcial de los contratos de trabajo

c.1. La huelga legalmente declarada, cuyas causas hayan sido est¡madas impuiables al

patrono por los Tribunales de Trabajo y Previsión Social;

c.2. En casos de paro ilegaly paro legaldeclarado injusto;
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c.3. A falta de maler¡a prima para llevar adelante los trabajos, s¡empre que sean

imputables al patrono, según declaración de los mismos tribunales;

c.4. Las causas del inciso anter¡or, siempre que el patrono acceda a pagar a sus

trabajadores en todo o en parte sus salarios.

Efectos: para el pr¡mer caso si la huelga se declara justa, el tr¡bunal debe condenar al

patrono al pago de los salarios de los días holgados y para los trabajadores que durante

la huelga t{abajaron tienen derecho al pago de salar¡o doble; pero si la huelga se declara

¡njusta, no hay pago de salar¡os caídos ni de doble para los que laboraron. En el

segundo caso queda obligado a cubrir los salar¡os caídos durante el tiempo que haya

durado el paro. En el tercer caso eltribunal gradua¡a discrecionalmente la cuantía de los

salar¡os caidos que el patrono debe pagar a los trabajadores.

d. Causas de suspensión colectiva total de los contratos de traba¡o

d.l. La huelga legal, euyas causas no hayan s¡do imputiadas al patrono;

d.2. El paro legalmente declarado;

d.3. La falta de máteria prima no imputable al patrono;

d.4. La muerte o incapacidad de¡ patrono, cuando tenga como consecuencia necesar¡a,

inmediata y direcla la suspensión del trabajo; y,
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d.5. Los demás casos constitutivos de fuerza mayor o caso fortu¡to cuando tra¡gan como

consecuenc¡a necesar¡a, inmediata y directa la suspensión del trabajo.

Efectosi para el segundo, tercero y cuarto casos el M¡n¡sterio de Trabajo determ¡na una

cantidad para aliv¡ar económicamente la situac¡ón de los trabajadores. En el últ¡mo caso

s¡ el patrono no prueba las causas just¡ficadas, el trabajador tiene derecho a dar por

terminado su contrato de trabajo. Como ya se dio s¡ las causas de la huelga no son

imputables al patrono, los trabajadores no tienen derecho al pago de salar¡os caídos n¡

doble, en caso de que hayan trabajado.

5.14.3. Term¡nación de las relaciones dé trabajo

El artículo 76 del Código de Trabajo prescribe que hay term¡nación de los contralos de

trabajo cuando una o las dos partes que foman la relación laboral, le ponen f¡n,

cesándola efeclivamente por voluntad de una de ellas, por mutuo consent¡m¡ento o por

causa imputable a la ot¡a, o bien, que oeurra lo m¡smo por disposición de la ley, en cuyas

c¡rcunstanc¡as se ef¡nguen los derechos y obligac¡ones qué emanan de dichos

contratos.

Las consecuencias depénden si la term¡nación laboral fue a causa de un despido o

una renuncia

D€SPIDO

lndemnización un salar¡o por año.

RENUNCIA

No debe pagar indemn¡zac¡ón
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Aguinaldo proporcional.

Bonificac¡ón

Vacaciones proporcionales.

Ultimo sueldo.

Aguinaldo proporc¡onal.

Bonif¡cación

Vacaciones proporcionales.

Ultimo sueldo.

5.14.4. Concepto y clasificac¡ón

Se entiende por teminac¡ón de la relación de trabajo, la cesación de sus efectos a partir

de determinado momento. Ello significa que al producirse el acontec¡miento que

cond¡cionaba la terminac¡ón, se extinguen las obligaciones de preslar el servic¡o

subordinado y la de pagar el salario, así como todas las demás obl¡gac¡ones. La

clas¡ficación podría ser: a) Term¡nación involuntarias; y b) Terminación voluntaria, sea

del patrono o del trabajador.

5.14.5. Causas voluntarias de te¡minación

Despido directo, despido ¡ndirecto, por mutuo consent¡m¡ento, por renunc¡a:

El despido d¡recto se da cuando el patrono se lo comunica al trabajador por escrito

indicándole la causa del desp¡do y el trabajador cese efectivamente sus labores, según

el artículo 78 del Cód¡go de Trabajo; este es un derecho del patrono que lo puede ejercer

en cualquier momento, con excepc¡ón de los momentos en que estén v¡gentes una

suspensión ¡ndiv¡dual, parc¡al o total de la relación de fabajo (artículo 69) o por

disposición de normas especiales (por ejemplo: pactos, prevenciones coleclivas)_
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Cabe advertir en relac¡ón a la comun¡cación del despido que el patrono debe hacer al

trabajador por escrito, fue una carga procesal contra el trabajador que le fue introduc¡da

a la noÍma 78 del Código de Trabajo medianie reforma, que los laborantes a la hora del

despido deben manejar cuidadosamente, cuando el despido es solo verba¡, pues el

patrono puede maniobrar administrativa o judic¡almente para hacer aparecer que fue el

trabajador el que abandonó el t€bajo. Se sugiere que sean los trabajadores los que

actúen con rap¡dez para que sea un lnspector de Trabajo el que constate de inmed¡ato la

situaeión de la relación laboral, esto es, si el patrono reconoce él despido.

El articulo 79 del Código de Trabaio contempla una ser¡e de hechos o situac¡ones que

puede incurrir el patrono, que const¡tuyen causas iustificadas que facultan al trabajador

para dar por terminado su contrato de trabajo, sin responsab¡l¡dad de su parte, lo que

quiere decir con responsabilidad del patrono. A dichas causas se les conoce como del

despido ¡ndirecto; entre las cuales a manera de ejemplo citamos: cuando el palrono no le

pague el salario altrabajador en los térm¡nos del contrato; cuando el patrono trate mal al

trabajador, etc. (ver artículo 79). La term¡nación por mutuo consent¡m¡ento o por renuncia

no nos merece mayor comentar¡o que en Ios casos que contempla el art. 83 del Código

de Trabajo que fúa las reglas de un aviso prev¡o a la renuncia que debe dar el trabajar.

5.14,6. Causas involuntar¡as de terminac¡ón de la relac¡ón de trabajo

Entre estas encontramos la muede del trabajador. la fueza mayor o €l caso fortu¡to; la

¡nsolvencia, qu¡ebra o l¡qu¡dac¡ón jud¡cial o extrajudicial de las empresas, en los términos

que establece el artfculo 85 del Código de Trabajo.
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por5.14.7. lndomnizac¡ones por üempo de servicio, por causa de muerte,

enfermedades incu¡ablés é inval¡dez del trabajador

En caso de que el patrono despida a un trabaiador par cualesquiera de las causas que

contémpla el articulo 77 del Código de frabajo debe probar la causa en iuic¡o s¡ es

demandado por el trabajador, pero independ¡entemente debe pagar todas las

prestaciones que establece la ley, a excepción de la indemnización; pero si en eljuic¡o el

patrono no pÍueba la causa justa del despido debe pagar: a) Las indemnizaciones que

según el Código le puedan conesponder; b) A titulo de daños y perjuicios, los salar¡os

que €l trabajador ha dejado de percibir desde el momento del despido hasta et pago de

su ¡ndemnizac¡ón, hasta un máximo de doce meses de salario; y, c) Las costas

judic¡ales. Las ¡ndemn¡zac¡ones a que se refiere la l¡teral a) de dicha norma están

contemp¡adas básicamente en los artículos 82 (por despido ¡njust¡ficado) y 85 del Código

de Traba¡o y 102 inciso p) de la Const¡tución (por muerte y por cuestiones ¡nvoluntarias,

como caso fortuito, etc.)

106



l:Srri*
lB¿ slC¡¡r¡D !:
F:.. .'i
\lr/CONCLUSIONES

1. En la actualidad no existe interés a escala social sobre el tema de discriminación a la

mujer en el sector maquilero, del municipio de Villa Nueva, no respetándose asi el

ordenam¡ento jurid¡co que protege a las mujeres como es la segur¡dad soc¡al y

lactancia.

2. No se respetan los derechos laborales, de la población femenina especialmente en el

sector de maqu¡las, no existen oportunidades de crec¡m¡enlo laboral, no ex¡sten

programas de divu¡gac¡ón sobre la discrim¡nac¡ón y trato a la mujer en el trabajo, ni

educac¡ón laboral para que conozcan sus derechos y puedan exig¡rlos.

3. En Guatemala no ex¡sten programas que brinden ¡nformac¡ón o capaciten a las

mujeres sobre temas de igualdad de género y derechos laborales, por lo que las

mismas desconocen sus derechos y no exigen el cumplimiento de éstos. Tal

situación les impide tener oportunidades de crecimiento económico y laboral.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala, debe fortalecer programas de d¡vulgación, sobre los

derechos de la mujer y Ia discrim¡nación. Velando a través del M¡nisterio de Trabajo,

para que se cumpla el ordenamiento juríd¡co, así mismo capacitar a las mujeres para

que conozcan sus derechos y puedan tener mejores condic¡ones de trabajo en las

maqu¡las.

2. Las entidades gubernamentales y no gubernamentales deben ¡uchar por errad¡car la

discrim¡nac¡ón de Ia mujer, fomentando a n¡vel mun¡cipal programas de todo t¡po y por

todos los med¡os de comunicación existentes; para que la mujer se pueda informar y

conociendo sus derechos pueda denunciar los vejámenes existentes para su género.

3. La Universidad de San Carlos de Guatemala y universidades pr¡vadas, en unión con

el Min¡ster¡o de Trabajo y de Educac¡ón, deben promover a n¡vel local, d¡señando un

pensum de estudios, para que el sector de ¡as mujeres de maqu¡las sean capacitadas

y puedan asítener acceso a la educac¡ón.
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ANEXO I

PRESENTACION DE DATOS

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

PRESENTACION DE DATOS

ENCUESTAS PROFESIONALES Y PARTICULARES.

Número de Profesionales, Particulares y/o Estudiantes encuestados: 100

1. ¿Considera usted que la mujer es respetada laboralmente en el sector de maqu¡la

del mun¡c¡p¡o de Villa Nueva?:

90
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INTERPRETACION. De la población encuestada de 100 personas que representan el

100% de la muestra; 82 de ellas que representan el 82% ¡ndicaron que la mujer no es

respetada laboralmente en el sector de maquila del mun¡cipio de Villa Nueva; y 18

personas más que representan e1 18olo restante de la muestra indican que si se respeta.

2. ¿Considera usted que en la actual¡dad los guatemaltecos respetamos a la mujer

como tal al desempeñar una act¡vidad como trabajadora sin discr¡minarla?:

04

Yó

03

'100

04

93

03

100

100

8o

,o

6o

5o
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20

10

o
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INTERPRETACION. De la población encuestada de 100 personas que representan el

100% de la mueslra; 4 de ellas que representan el 4o/o de la población ind¡caron que

actualmente s¡ se respeta; otras 93 de ellas que representan el 93% ind¡caron que en la

actualidad los guatemaltecos no respetamos a la mujer como tal al desempeñar una

act¡vidad como trabajadora, por lo cual es vict¡ma de discriminac¡ón.
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00

100

100
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20
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INTERPRETACION. De la población encuestada de 100 personas que representan el

'100% de la muestra; 91 de ellas que represenian el Il % indicaron actualmente no ex¡ste

algún t¡po de campaña promovida por el estado de Guatemala en mntra de la

discriminación contra la muier, 09 personas más que representan el 09% manifestó que

s¡ existen campañas promovidas por parte del Estado de Guatemala en contra de la

discr¡minación de la mu¡er en maquilas.

4- ¿En qué medio con más frecuencia escucha algún tipo de campañas contra la

d¡scriminación contra la muje?:
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INTERPRETACION. De la población encuestada de 100 personas que representan el

100% de la muestra; 77 de ellas que representan el 77% ind¡caron que con mayor

frecuencia escuchan algún t¡po de campaña contra la discr¡miñación a la mujer, 11

personas más que representan el 11 % señalan que el med¡o en el cual han escuchado

algún t¡po de campaña es ¡a televisión, 3 personas más que representan el 3% señala

ser el medio por el cual el Estado promueve la d¡scr¡minac¡ón los Periódicos y I
personas restantes que representan el 9% restante de la muestra señalan que en

n¡nguno de los mencionados.

5. ¿Quién cons¡dera usted que con más frecuencia es víctima de d¡scriminacjón

Laboralmente dentro de las empresas maquiladoras en el mun¡c¡pio de Villa Nueva?:

87

10

87

10
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INTERPRETACION. De la población encuestada de 100 personas que representan el

100% de la muestra; 87 de ellas que representan el 87% ¡ndicaron que es Ia mujer ¡a que

con mayor cont¡nu¡dad sufre de d¡scr¡m¡nación en las maqu¡las y en la soc¡edad

guatemalteca, 10 personas más que representan el 10% man¡festaron que es el hombre

Y 3 personas representando el 3% restante de la muestra no respondió la pregunta.
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